
Año CCLXVII.—Tomo IV Miércoles 5 Diciembre 1928 Núm. 34.-—Página 1481

S U M A R I O

Presidencia y Asuntos Exteriores.
Real decreto ascendiendo a D. Carlos 

Arcos y Cuadra, Conde de Bailón, a 
Secretario de primera clase, con des
tino a la Secretaría general de esta 
Presidencia.—Página 1483.

Ministerio de Hacienda.

Real decreto cediendo gratuitamente 
al Ayuntamiento de Villagarcía de 
Arosa, en la provincia de Ponteve
dra, un trozo de marisma en la des
embocadura del río Con. —  Página 
i 483.

Otro ídem id. al ídem de Villacicrvos, 
en la provincia de Soria, un edifi
cio propiedad del Estado, sito en la 
calle del Barrio Bajero, número 1, 
de aquella población.— Página 1483.

Otro disponiendo se exceptúe de su
basta el arrendamiento de los loca
les necesarios para instálete en esta 
Corte las oficinas de la Inspección 
técnica de los impuestos mineros de 
la tercera Región, y que se celebre 
por concurso.—Página 1483.

Otro autorizando la realización de las 
obras de construcción de un edificio 
en La Línea de la Concepción, con 
destino a las oficinas y demác de
pendencias de Aduanas. —  Página 
1483.

Otro concediendo los honores de Jefe 
de Administración civil, libres de 
gastos, a D. Diocleciano García de la 
Boz, Jefe de Negociado de, segunda 
clase del Cuerpo general de Adm i- 
nis trac ion de la' Baáiendadp:úblwa.-~ ̂ 
Páginas 1483 y 1484.

Ministerio de la Gobernación.

Real decreto disponiendo figuren como 
Vocales del Patronéto Nacional de

las Residencias ele. Ciegos, además 
de las personas que señala el artícu
lo 3.® del Re al decreto de 13 de Mar
zo de año,actual, el Director del Ins
tituto Técnico dé Comprobación y el 
Comisario regio del Colegio Nacio
nal de Sordomudos y  Ciegos—Pági
na 1484.

Presidencia del Consejo de Mi
nistro*.

Real orden circular disponiendo que el 
Teniente coronel de Estado Mayor 
D. Eduardo Casas Zabulla pase a 
prestar sus servicios, en comisión, a 
la Secretaría auxiliar de esta Presi
dencia.—Página 1484.

Otra ídem id. se manif ieste a los seño
res que se indican, que firmaron 
la Comisión para estudiar y gestio
nar la solución jurídica y económica 
más conveniente a los vecinos y  
propietarios del pueblo de Villaver- 
de de Sandoval, el agrado especial 
con que se ha visto el resultado de 
su actuación.— Páginas 1484 y 1485.

Ministerio de Justicia y Culto.

Real orden disponiendo que a partir 
del 15 del corriente mes y año, el 
número 5 del Arancel vigertte de los 
honorarios que devengan los Regis
tradores mercantiles, se entienda 
adicionado con el párrafo que se. in
dica.— Página 1485.

Ministerio de la Gobernación.

Pical orden disponiendo sea incluido 
entre los aparatos extintav&s de in
cendios el denominado “E r h o —Pá
gina 1485.

Otras concediendo prórroga en las li
cencias que por enférmos vierten dis
frutando los funcionarios de Correos 
y Telégrafos que se mencionan—  
Página 1485.

Otra declarando jubilado a D. Juan 
CebHán Preciado, Vigilante de pri
mera clase del Cuerpo de Vigilancia. 
Página 1485.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden concediendo al Instituía 
nacional de segunda enseñanza dé 
Ciudad Real la cantidad de 2.500 pe* 
setas para servicios de Educación y  
Cultura.—Página 1486.

Otra idem, la excedencia solicitada por 
D. Ricardo Montequi Díaz de la Pla
za.—Página 1486,

Otra ídem se dé como definitiva la 
constitución del Tribunal qite se in
dica para juzgar los ejercicios dé. 
oposición a plazas de Inspectoras dé 
primera enseñanza.—Página 1486.

Otra ídem se libre a justificar la can-, 
tidad de 8.000 pesetas correspon
dientes al último trimestre del año 
actual, para el pago de los estipen
dios reglamentarios al Profesorado 
de cada Instituto local de segunda 
enseñanza.—Páginas 1486 y 1487.

Otra ídem que durante el tiempo que 
dulcen los Certámenes de las Es po
siciones de Barcelona y Sevilla, quin
de en suspenso la Real orden de 18 
de Agosto de 19Oí.—Página 1487.

Otra resolviendo reclamaciones contra 
las propuestas contenidas en las ór
denes de la Dirección general de Pri
mera enseñanza de 10 de Septiem
bre y 9 de Octubre últimos.—Pági
nas 1487 y  1488. „

Otra concediendo al Instituto nacional 
de segunda enseñanza de San Isidro, 
de esta Corte, la cantidad de 2.50Ó 
pesetas para servicios de Educación 
y Cultura.— Página 148#.

Otra disponiendo se libre la cantidad 
de 3.500 pesetas, a nombre del Habi
litado del Registro general de la Pro
piedad Intelectual, para los gastos 
que se indican.—Página 1488.

Otra concediendo a, las Escuelas Nor
males que se indican las cantidades 
que se expresan para servicio< da 

i Educación y Cultu r a  Página
Otra resolviendo expediente relativo a 

reclamaciones de varios Profesores, 
de Escudas Normales de Madrii% 
contra los escalafones de dicho Pr$q 
fesorado.—Páginas 1488 a 1490.

Diñas haciendo los nombramientos ^
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se indican en el Cuerpo facultativa 
de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos.— Página 1490.

Otra declarando en situación de svpcr-  
numerario a B. Ignacio Rubio Cam- 
bronero, Oficial de primer grado 
del Cuerpo facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y A rqu eólogosv 
Página 1490.

Ministerio de Fomento,,
Real oírden disponiendo que los inge

nieros de Minas D. Gustavo morales 
de las Pozas y D. José Gorostizaga 
López perciban durante dos meses la 
gratificación de 250 pesetas cada 
uno, por los trabajos de preparación 
de la Exposición Iberoamericana de 
Sevilla.—Página 1490.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real orden disponiendo que la Socie

dad "Mutua de Seguros de la Fede
ración Española de Armadores de 
Buques de Pesca” , de Madrid, quede 
inscrita en el Registro especial de la 
ley de Seguros de 14 de Mayo de 
1908, autorizándola para practicar el 
seguro de barcos.— F/ígina 1491.

Otras resolviendo expedientes incoados 
por las Sociedades que se indican en 
solicitud de beneficios del Estado 
para casas de su propiedad.—Pági
nas 1491 y 149;2.

Oirá concediendo a D. Alejandro de 
Madariago y Arte che y a B. Julio 
del Arco y Os cariz la Medalla del 
Trqgajo, de plata, de segunda cate
goría.— Página 1492.

Otra disponiendo que los Profesores 
numerarios de Escuelas industriales 
D. José Castany VaUs y D. Miguel

* Acosta Muñoz pasen % los sueldos 
que se indican.—  Páginas 1492 y 
1493.

Otra concediendo un mes de prórroga 
en la licencia que por enfermo dis
fruta D. Leandro Gamela Fernández. 
Jefe de segunda clase del Cuelrpo fa
cultativo de Estadística. —  Página
1493.

Otra disponiendo quede extinguida la 
Sociedad anónima " Angla Españo
la”, y que pór el Banco de España 
se devuelva y entregue a la repre

sentación legal de dicha Sociedad el 
depósito que constituyó para -garan
tizar Sfis operaciones.— Pagina 1493.

Otra, concediendo el reingreso en el 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos a 
B. Artulro Revoltós Sanromá, Inge
niero Geógrafo de segunda clase.—  
Página 1493.

Otra ídem un mes de licencia por en- 
femó a D. Tomás Dorronsoro Bo- 
1rronsoro, Ingeniero Geógrafo. —  Pá
gina 1493.

Otra ídem id. id. a D. Mariano Vera 
Martín, Auxiliar tercero de Ingenie
ros Geógrafos.— Página 1493.

Otra ídem una prórroga de un mes 
para posesionarse de su destino a 
B. Francisco Agulló de la EseosuXa.

Auxiliar tercero de Ingenieros Geó
grafos.— Página 1493.

Otra declarando en situación de super
numerario sin sueldo a I). Alejandro 
F . Guzmán Maroto, Geómetra Auxi-< 
fiar tercero de Ingenieros Geógrafos. 
Página 1494.

Otras disponiendo sean amortizadas las 
plazas de Geómetra Auxiliar tercero 
de Ingenieros Geógrafos que se in
dican, y concediendo la 'vuelta al 
servicio activo a B. Rafael Martín. 
Martín.— Página 1494,

Otra ídem que el Inspector general 
D. Juan Maná Hernández cese en la 
diferencia de sueldo que le concedió 
la Real orden de. 6 de Junio último, 
página 1494.

Otra nombrando en comisión del ser
vicio, al Ingeniero Geógrafo- D. José 
María Maniero, Jefe de la brigada de 
parcelación de Cáceres, instructor 
del expediente que se ha de incoar 
como resultado de da instancia pre
sentada por la viuda del Geómetra 
B. Roberto Cas trillo, en solicitud de 
pensión extraordinaria. —  Página
1494.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a B. Joaquín de Trúpi
ta y Filero, Administrativo-Calcula- ; 
dor.— Página 1494.

Otra (Irectificada) disponiendo que el 
Comité paritario irtierlocal "¿irles 
Blancas” (Panaderías), de Almería, 
quede constitudo en la forma que se

. indica.— Páginas 1494 y 1495.
Ministerio de Economía Nacional.
Real drden desestimando petición de 

B. Quintín Yéhertes Morales, Alcalde 
de Corral de Calaírava, y dlsponien* 
do se advierta al suministrante de 
fluido eléctrico a dicho punto, don 
Venancio Sánchez Ramos, la conve-

' niencia, paira lo sucesivo, ele unifi
car las tarifas.—Páginas 1495 y 1496.

Otras concediendo a los señores y Enti
dades que se mencionan las autori
zaciones que se indican. —  Páginas 
1496 a 1501.

Otra ídem a B. Clemente Verdaguer 
Tarlradellas prórroga de tres meses 
a la autorización concedida por Real 
orden de 29 de Mayo último.— Pági
na 1501.

Otras denegando a los. señores qué se 
indican las autorizaciones solicita* 
das por los mismos.— Página 1501 y
1502.

Otra rectificando la Real orden núme
ro 437 de la Presidencia del Conse
jo de Ministros, por la que se auto 
rizaba a Preekler y Alemany, de 
Barcelona, pa\ra fabricar metafeni- 
lendismina.— Página 150*2.

Otra desestimando la denuncia presen
tada por B. Nicolás Bomínguez -Hi
dalgo contra B. Víctor González.—  
Página 1502.

Administración Central.
P r e s id e n c ia  d 'e l  Co n se jo  d e  M i n i s 

t r o s .— J im ia  C a li f ic a d o r a  d e A s p i 

rantes a destinos públicos.— Concuir^ 
so extraordinario para cubrir 16 pía-* 
zas de Guardias municipales de in 
fantería y dos de Caballería, vacan 
tes en la provincia de Granada, y do-, 
tadas con el sueldo anual de 1.825 
pesetas.— Página 150:2,

Relaciones nominales de ¡as clases del 
E jército y de la Armada propuestas, 
para tomar parte en las oposiciones., 
anunciadas en la G a c e t a  del 11 de 
Octubre último, para proveer ¡as 
plazas que se indican, vacantes- en 
los punios que se. mencionan.-—Pá
gina 1503.

J u s t c ia  y  Cu l t o . —  Dirección g e n e r a l  
de Asuntos Judiciales y Edesiástta 
eos. —• Anunciando hallarse vacante.¡ 
en la Audiencia provincial d,e Bilbao, 
la plaza de Secretario que debe pro-, 
veerse por concurso entre Vicesecres
tar ios en propiedad.—Página 1503.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .-— Dirección g é s  
iieirai de Enseñanza Superior y Se-: 
oundaria.— Concediendo audiencia & 
los representantes e interesados en 
los beneficios de la Fundación ins
tituida en la Facultad de Ciencias dqA 
la Universidad de Zaragoza por don 
Gregorio Casa nal Pozas. —  Página 
1503.

Automzando al Presidente del Pairona* 
to Nacional de Sordomudos y de Cié* 
gos para destinar 4.000 pesetas parct. 
la reorganización del taller de im
prenta con eúracteres para ciegos.—- 
Página 1503.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.— Construcción de carretea 
ras.— Bando un plazo de diez y ochó, 
meses a B. José María Requena paa 
va que efectúe el estudio y redacción, 
del proyecto lie autovía de Madrid* 
Sevilla.— Página 1503.

Sección de Puertos. —  Concesiones.—< 
Elevando a definitiva la conccsióñ 
del depósito terrestre de la Sociedad 
“Muelles y  Almacenes paira vapor é.% 
de pesca en Pasajes” en las condia’ 
dones que se expresan. —  Páginü
1503.

Dirección general de Ferrocarriles y  
Tranvías v Transportes por carrea 
teoa. —  Adjudicando a I). Joaquín 
Guiral Palacios la instalación del. 
alumbrado eléctrico en Áranones 
Página 1504.

Bisponiendo que la advertencia que 8$ 
hace en el anuncio publicado en éstáj 
diario oficial de 29 de Noviembr 
'próximo pasado, relativo a la adjú|f 
dicación de las obras de la séccióp  
de Fuengirola a Algecíras, del ferir^  
carril de Málaga a Algecíras, sé rec0 
tifique en la forma que sé indica.-4t 
Página 1504. j¡

* A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a . —  Oposicio nes?* 
S u b a s t a s .— A d m in is t r a c ió n  p r o y in || 
c ia l .— A d m in is t r a c ió n  m u n ic ip a l . - ^  
A n u n c io s  d e  p r e v io  pago .— E d icto®  
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l'á  d e  l o  C i v i l  d E|¡ 
T r i b u n a l  S u p rem os— Pliego
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PARTE OFICIAL

S. M. 61 R e y  Don' Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Vicio- 
ir i a Eugenia, S. A. R. el Príncipe do 
'Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA Y ASUMIOS EXTE
RIORES

REAL DECRETO 
Núm. 2.248.

E 11 atención a las circunstanciáis 
que concurren en D. Carlos Arcos y 
Cuadra, Cónde de Bailén, Secretario 
de segunda clase en 3a Secretaría ge
neral de Asuntos Exteriores,

Vengo .en ascenderle a Secretario de 
primera clase y destinarle, con esta 
[categoría, a la mencionada Secretaría 
general ; en la "inteligencia de que es
te nombramiento corresponde al ter-. 
cer turno que para el ascenso por 
[elección entre los funcionarios en ac
tivo de la clase inferior inmediata se
ñala el artículo 7.° del texto refun
dido de la vigente ley orgánica de las 
Carreras diplomática, consular y de 
intérpretes.

Dado en Palacio a tres' de Diciem
bre de mil novecientos veintiocho.;

ALFONSO
m P?dfl£d«ftto ¿el Casssjo da Ministros»

M ig u e l  P rjm o  d e  R i v e r a  y  Or b a n e j a .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 
Núm. 2.249.

De acuerdo con Mi Consejó de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se cede gratuita

mente al Aunytamiento de Villagar
cía de Arosa, en la provincia de Pon
tevedra, un trozo de marisma en la 
desembocadura del ido Con.

La cesión se entenderá otorgada 
con sujeción a las prescripciones del 
Real decreto de 2 de Octubre de 1927, 
con el fin de que el AyunLam¡iento 
destine el terreno de que se trata a 
sanear y urbanizar el barrio del Cas
tro y construir una plaza de Abastos, 
y con la condición de que el replan
ten de estas obras se verifique con

asistencia del personal facultativo dé 
Obras públicas del puerto, de Villa- 
garcía.

Por el Ministerio de Hacienda se 
adoptarán 1 a s disposiciones necesa
rias para la ejecución de este De
creto.

Dado en Palacio a cuatro ¡dé Di
ciembre . de mil novecientos' vein
tiocho.;

ALFONSO
JBl Ministro de Hacienda»

J o s é  Ca l v o  S o telo ,

Núm. 2*25®.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único-. Se cede gratuita

mente al Ayuntamiento de Villacier- 
vos, en 3a provincia de Soria, un edm 
íicio de la propiedad del Estado sito 
en la calle del Barrio Bajero, núme
ro i, de aquella población.

La c e s i ó n se entenderá otorgada 
con arreglo» á las prescripciones del 
iReal decreto» de 2 de Octubre ‘de 1927 
y e@n el fin de' que el Ayuntamiento 
destine el edificio a Casa Consistorial, 
Juzgado municipal y otras dependen
cias.

Por el Ministerio de Hacienda se 
adoptarán l a s  disposiciones necesa
rias para la ejecución de este; De-? 
creto.

Dado en Palacio a cuatro de Di
ciembre de mil -novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
E l Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S q t e lo .

Núm. 2.251.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi’- 

nistrois, a propuesta del de Hacienda,
Vengo» en disponer que se excep

túe de subasta el arrendamiento de 
los locales necesarios pará insttalar 
en Madrid las oficinas de la Inspec
ción técnica, de los Impuestos mine
ros de la tercera Región  autorizan
do ol anuncio del oportuno concurso 
y la celebración del correspondiente 
contrato, con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 47 y 52, y concordan
tes de la ley de Administración y 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911.

Dado en Palacio a cuatro de Di
ciembre de mil novecientos ’yeinti- 
oóho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
J o s é  Ca l v o  S q telo .

Núm. 2.252. '^ j
De acuerdo con Mi Consejo do MíNj 

nistros, a propuesta del de Hacienda^ 
de conformidad con lo informado pórí 
el Tribunal Supremo de la Hacienda}' 
pública y' como caso comprendido eh&j 
el Real decreto de 6 de Marzo dej; 
1925, i |

Vengo’ en autorizar la realizaelórí £ 
de las obras de construcción de uif/ 
edificio en La Línea de la Concep- ( 
ción, con destino a las oficinas y dé- f 
más dependencias de Aduanas, obras]) 
cuyo presupuesto» importa 298,46(1 ¡ 
pesetas con 80 céntimos. ]

Dado en Palacio a cuatro de Bl-aj 
ciembre de mil novecientos yeiiiiW 
OC'llO, ’

ALFONSO; )
El Ministro de Hacienda» /
J obú C a lv o  S o t e l o .

Núm. 2.253. .
De conformidad con lo que esta£f? 

blece el artículo 13 dé la ley xegutój 
dora del impuesto sobre Grandé^al) 
y Títulos, Condecoraciones y Honores^ 
texto» refundido de % de Septiembre' 
de 1922, ;■

Vengo en conceder honores de Jefe}‘ 
de Administración civil, libres de gasWi 
to, a D. Diocleciano García de la Ho¡ẑ  
Jefe de Negociado de segunda clascf; 
del Cuerpo» general de Administraríóijj 
de la Hacienda pública, adscrito a lát 
Dirección general de Rentas públicas^ 

Dado en Palacio a cuatro de DiWj 
ciembre de mil novecientos veiutwi 
ocho. ¡

'ALFONSO
JBl Ministro Hacienda»
J o s é  Ca l v o  S o t e lO*

Relación de les méritos y servicios M D. Diocleciano García de la Hoz, Jefe de Negoiciado de segunda clase, plomado, del Cuerpo general de 'Adi\ minis¿ración de la Hacienda públicá?
Real orden de 11 de Junio dé 

1921.— Se le dan. las gracias (ed 
colectividad) per la actividad deá’ 
mostrada en el examen y aprobad; 
ción de los documentos cobratoríoif 
en la Administración de Rentas púrí 
blicas dé Madrid, habida cuenta d.g 
las modalidades tributarias couñ* 
prendidas en el presupuesto de íih  
gnesos (Gaceta  de 22 de J u m o  de 
1921), 'ú

Real orden de 24 ¡de Noviembre 
de 1923.—Se le encomienda visitó  
a los servicios de la Delegación de 
Hacienda de Murcia.

Real orden de 14 de Abril ¡ig§ 
1925—Le designa paba formar ps.sy* 
te d é l a  Co mi si ón nombr ada p ¿22% 
estudio de la riqueza de las PnjK 
vincias Vascongadas, a los fines áj 

I preparar la renovación del C o n ei^
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to  e con óm ico  de aqu e l las ,  p r o v in 
cias coa el E s tado.

Real o rden  de 16 de Ju l io  de 
19 '25.— L e  d es ign a  p a ra  f o r m a r  
parte  de la  C om is ió n  n o m b ra d a  p a 
ra  v is i ta r  la D e le g a c ió n  de H a c ie n 
da én Cáceres.

Rea l  orden  de 19 de E n e ro  de 
1926. —  D es ign á n d o le  p a ra  form ar, 
p a r te  de la C om is ió n  n o m b ra d a  p a 
ra la s im p l i f i c a c ió n  de s e rv ic io s  en 
fas D e le g a c io n e s  de H ac ien d a  y  r e 
d a c ta r  l a  op o r tu n a  pon en c ia  que 
c r is ta l i z ó  en el R ea l  d ecre to  de 2 

.de M arzo  s igu ien te .
R e a l  o rden  de 10 de F e b r e ro  de 

1926. —  D es ign á n d o le  pa ra  f o r m a r  
p a r te  de la  C om is ión  del S e rv ic io  
^•erca de la D e le g a c ió n  de H a c ie n 
da  de B arce lon a .

Rea l  orden de 24 , de A g o s t o  de
1926. —  D es ign á n d o le  p a ra  f o r m a r  
§>arte de la C om is ió n  del s e rv ic io  y 
fo n t r a in s p e c c ió n  en V a l lado l id .

R ea l  orden  de 11 de D ic ie m b re  
[de 1926.— Se le d es ig n a  p a ra  f o r 
in a r  pa r te  de la C om is ió n  del ser-, 
■vicio en G ranada .

Rea l  o rden  de 15 de F e b r e ro  de 
¡1927.-— Se le en com ien d a  C om is ión  
tdel s e rv ic io  en la D e le g a c ió n  de 
H ac ienda  de A la va -  en d epu rac ió n  
Re hec'hos denunciados, p o r  D. L o 
ren zo  B en ito  con tra  dicha' D e le g a 
ción.
■ R e a l  o rden  de 18 de M a rzo  de 
1.92 7. —  S e 1 e e n cora i e nd a v i s ita  de 
s e rv ic io s  en la D e le ga c ió n  de H a 
cienda do Sa lam anca .

Rea l  o rden  de 21 de A b r i l  de
1927. —  D es ig n á n d o le  pa ra  f o r m a r  
par te  de la C om is ió n  del s e rv ic io  
y c on tra in sp ee c ión  en Cádiz.

R ea l  o rden  de 26 de A b r i l  de 
1927.— Se le en com ien d a  v is i t a  p a -  
|a la  D e le g a c ió n ,  de H ac ien d a  en 
Cádiz ,  á con secu en c ia  de denuncia  
fo r m u la d a  con tra  l a  m ism a .

R ea l  orden  de 21 de F eb r e ro  de 
1927.— Se le d es ign a  para  formar- 
pa r  te de la C om is ión  del se rv íc fó  
en B a rc e lo n a  y  tam b ién  en la D e 
le ga c ió n  de Hac ienda  d?3 G eron a .

Real orden de 1/ de Ju lio  de
19 27 .—  s > le en com ien d a  v is i ta  de 
s e rv ic io s  a la Delegación, de H a
cienda de Z a m o ra ,

Real orden  de 2:3 de Ju l io  de
1927.— Se le en com ien d a  v is i ta  do 
s e rv ic io s  a la Su bd e lega c ió n  de H a 
c ienda de L in a r e s  y a la D e le g a 
c ión  de H ac ienda  de Jaén.

R ea l  o rden  de 16 de S ep t iem bre  
de^ J 927.— Se le en com ien da  c o m i
sión del s e rv ic io  pa ra  es tud io  de 
Jos de la D e le ga c ió n  de H ac ienda  
de M u rc ia  y de la Su bde lega c ión  de 
C a r tagen a

Rea l  orden  de 20 de D ic iem b re  
de 1927.— Se le des igna  p a ra  f o r 
m a r  p a r le  de la C o m is ió n ,  que h a -  
b ía  de v is i t a r  los s e rv ic io s  de la 
D e le g a c ió n  de H ac ien da  de Sev i l la .

Rea l orden  de 11 de F e b r e r o  do 
; e en com ien d a  la  c o m i 

s ión  para  v is i ta r  los  s e rv ic ie s  de 
la s  distintas- D e le g a c io n es  de l í a -  
c ienda y Subdeicga ft iónes ,- h ab len -  
u o • rea i i zá do h a st a la  fe c  h a l a s c o -  
^respond ien tes  a L in a res ,  Jaén, 
M m a ga  Granada, A lm er ía ,  A lb a c e 
t e  Murcia, Cartagena, 'A licante. A l -

coy, Ycdeimkú B a rce lon a ,  y  Sa n tan 
der. .

R ea l -orden de i d e  M ayo  de
1928. — Sé rep rod u ce  la a n te r io r  
d ispon iendo  que con t in ú e  en el 
m ism o  s e rv ic io .

R ea l  o rden  de 6 de Jun io  ü9
1 9 28 .—  Se le d es ign a  pa ra  f o r m a r  
p a r te  de la C om is ió n  e spec ia l  en 
v is i t a  a lo s  s e rv ic io s  de la D e lega^  
c ión  de H ac ienda  de B a rce lon a .

R ea l  o rden  de 28 de Sep t io i i ib re  
de 1928.— Se le en com ien d a  c o m i 
s ión  del s e rv ic io  ce rca  de la D e le 
g a c ió n  de H ac ien d a  en B a rce lon a ,  
donde aún continúa, al f r en te  de 
la  C om is ió n  que se d es ign ó  pa ra  
la  con fe c c ió n  de docu m en to s  co-* 
b rn to i io s  y  o rd en ac ión  y  en cau za -  
m ien to  oo ‘i r s  s e rv ic io s  de la  A d m i 
n is t r a c ió n  de R en tas  púb l icas  en 
aquella  p rov inc ia .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSIC ION

SEÑOR: Constituido el Patronato 
Nacional de las Residencias de Ciegos 
con las personas que señala el art. 3.° 
del 'Real, decreto de 13 de Marzo del 
corriente año, que lo creó, y  comen
zada su gestión, se ha puesto de m a
nifiesto, apenas iniciada ésta, la nece
sidad de que pertenezcan ai mismo 
el D irec tor  del Inst ituto  Técnico de 
Compróbación, por las relaciones es
trechas que el Patronato ha de tener 
con éste, del que recibe sus ingresos 
más principales, y  el Comisario reg io  
del Colegio Nacional de Sordomudos 
y  Ciegos, qu e , 'p o r  razón de fa caigo, 
podrá rea l izar una actuación suma
mente útil  al Patronato sirviendo de 
nexo entre éste y  aquella entidad, que 
tantos puntos de contacto han de te 
ner en el desarrollo de la misión que 
a cada uno le está encomendada.

En atención a lo expuesto, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de 
someter a la aprobación de Y .  M. el 
s iguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 27 de Nov iembre  de 1928.

SEÑOR: .

A  L. R. P. de V, M.,
S evetuano  Ma r t ín e z  A n id o .

R E A L  DECRETO 

N úm. 2.254.
A  propuesla del. Ministro de fa Go

bernación y  ele acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros,
.. Tengo  en decretar lo s igu iente :
• Ar t ícu lo  ' único. F igurarán  como 
Tora les  del Patronal a Nacional-de las 
•Residencias de Ciegos, además de-las? 
personas q u e  señala 'e l articulo 3.° del 
Real  el oer eto  de 13 de Marzo del  a ño

actual, el D irector del. Instituto T é c 
nico. de .Comprobación y  el Comisario 
reg io  del Colegio Nacional de Sordo
mudos y  Ciegos.

Dado en Palac io  a ve intis iete  de 
Nov iembre  -de m il novecientos Veinti
ocho.

ALFONS<>,

El Ministro de la Gobernación,
s e v e r ia n o  M a r t í n e z  A n id o ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

R E A LE S  ORDENES C IRCULARES 

Núm. 2.283.
Exorno. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

se ha servido disponer que el T en ien 
te coronel de Estado Mayor D. Eduar
do Casas Zaballa, en situación de dis
ponible en la sexta Región, p a s e a 
prestar sus servicios en comisión a 
ía Secretaría auxiliar  de esta P res i 
dencia del Consejo de Ministros, crea-, 
da por iReal decreto de 15 de D ic iem 
bre de 1925.

-  D e  Réab ofdenMo d ig o 1 a  T.\E,;para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos anos. Madrid, 
L° de D ic iem bre  de íB28.

■ PRIMO D E  R IV E R A
Señores...

Núm. 2,288.
Exento. S r . : Habiéndose nombrado

por Reales órdenes de 31 de Octubre 
y  7 de Nov iem bre  de éste año una 
Comisión para qu e 'en  el plazo de un 
mes procediese a estudiar y gesl.io-. 
nar- la solución juríd ica  y económica 
más conveniente a. los intereses pú
blicos y  a los vecinos y prop ietarios 
del pueblo de V illaverde de Sando- 
val, dado e l-g rav ís im o  conflicto p lan
teado en dicho pueblo con m otivo  de 
v ie jas  discordias sobre la titularidad 
y  aprovechamiento de los terrenos de 
un coto redondo, dicha Gomisin, in-; 
tegrada p o r  el D irector  general de 
Adm inis trac ión local, D, Rafae l Mu
ñoz Lorente, que la nresidió por de-: 
legación del -Ministro de la Gober
nación; por los D irectores generales 
de Propiedades y  A c c i ó n  Social y  
Emigración, D. José de L a ra  y  Mesa 
y  D. L u i s  Benjumea Calderón, co
m o Tócales, y  por el Abogado del Es

tado, Secretario aux iliar  de esta P f e *  
sidencia, D. R oberto  Sánches J im é
nez,, como Toca 1— Secretario, .emitió en 
29 d e . Noviembre pasado el oportuno 
dictamen, que fué ínie^raruenle aeej¿**
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(¿do por e! Consejo de • Ministros; y 
cón arreglo • a ’ aquella propuesta, Su 
Majestad el Rey (q. D. g.) se sirvió, 
sancionar el correspondiente Decreto.

Teniendo en cuenta, el espíritu de 
inlciaUva- manifestado por dicha Co
misión en su propuesta, la recta c-om- 
prensión de las realidades que o fre
cía el expediente y ele las necesidades 
juradle-as, económicas y ciudadanas en 
él planteadas,. q u e se estudiaron y 
pondera.ron con singular esmero, y el 
-a c i e r-t o extraordinario con que lia 
procedido en el brevísimo plazo en 
que se vio obligada a actuar,

S. M. o! R e y  (q. D. g.) se ha digna
do -ordenar • que se . manifieste a los 
señores mencionados el agrado espe
cial con que ha visto él resultado de 
su actuación. •

De Real orden lo digo a ’V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a. Y. E. muchos años. Madrid, 
3 de .Diciembre de 1928.

PRIMO DE RIVERA 
Señores... ■ . . ’ . ' - ,

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REAL ORDEN 

Núm. 1.168.

limo. S r.: En ci Arancel vigente de 
los honorarios que devengan los R e
gistradores mercantiles se establece 
que por la inscripción o anotación de
cada buque o de cada derecho sobre 
el buque se devengarán les honora
rios señalados en ía correspondiente 
escala, prescribiéndose que si el va
lor de aquél excediere de- 50.000 pe
setas, se percibirá, además. 0,25 pe
setas por cada 1.000 de exceso, y  co
mo en la Real orden de 6 de •Noviem
bre de 1919’ se determinó o en toda 
precisión que en ciertos casos podría 
[ocurrir que con la aplicación de esos 
preceptos resultasen ver dadora ment e 
¡excesivos los honorarios devengados, 
por lo cual debía señalarse un 1 im ite 
máximo de percepción de lo»? mismos, 
y en la misma Real orden se reguló 
la lim itación de referencia respecto 
9«e las Sociedades, pero no en cuanto: 
a los buques, y existiendo las mismas 
■consideraciones de equidad y,justicia, 
para que en lo sucesivo se apliquen 
& estos últimos las normas que se 
dieron para las Sociedades,

* «3. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-
iVido dieponer que, a partir del 15 deí 
■-corriente mes y año, el número 5 del 
% ’aneel de referencia se entienda adi

cionado con e-l siguiente párra fo : “ En 
ningún caso, y cualquiera que isea la 
cuantía, podrán y devengarle má.3. de 
1.500 pesetas.” m, ■

De Real orden lo digo a Y. X. para 
su conocimiento y electos cónYgu ien- 
tes. D i06 guarde ..a Y. I .  muchos años. 
Madrid, 4 de Diciembre .de 1928.

P O N TE

Señor D irector general de los Regis
tros y  del Notariado. :

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL E S  ORDENES

Núm. 1.329.

; Excmo. S r.: Ensayado y. ■ aprobado 
por la Dirección general de Seguridad 
el aparato previsor de incendias de las 
cintas cin ematográfie as denominad o 
“ E rk o ” , de D. Juan J. P eters,dom iei- 

. lado en Montarte de Lernos (Lugo),
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha, servi

do disponer que el mencionado apara
ta quede incluido también entre los 
que se mencionan en las Reales órde
es de 31 de Enero, 11 de Febrero ,'30' 
de Marzo, 1 de Abril y  4 dp Julio ú l
timos.

De Real orden lo digo a Y . E. pa
ra. su conocimienlo y efectos consi
guientes. Dios guarde ’a Y. E. muchos 
años. Madrid, 30 de Noviembre 
de 1928.

MARTINEZ ANIDO

Señores Director* general de Seguri
dad, Gobernadores civiles de todas 
las provincias. excepto Madrid, M i- 

- litar de Al-geciras, Comandantes m i
litares de Ceuta y Melilla y Delega^ 
do del Gobierno en Mahón.

Núm. 1.330.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Regí árpen lo* orgánico del 
Personal: de' Correos de 11 de Julio 
de 1909, 33 del de ejecución de la 
Ley de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 be D i
ciembre de 1924, ha tenido a bien de
clarar prorrogada por treinta días, con 
medio sueldo, la Licencia que por en
fermedad se halla disfrutando el mo
zo de carga de Correos, con destino 
en la Administración Principal de 
Murcia, D. Andrés Mateo Cuadrado, y 
que le fué concedida por Reai orden 
fecha 23 de Octubre última.
. De Real orden., en uso de la comi

sión especial que me está conferida 
por Real decreta de 15 de Julio (te 
1910, lo digo a V. S. a los efecto» 
«oportunos. Dios guarde a Y, 8. pm-* 
cbos años. Madrid, 29 de Noviembre 
de 1928.

n  Dlrietor gtaera!
TAFÍJ'R

Núm. 1.331.
S. M. e-i Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gac eta  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gac e ta  del o) ó se ha servido con
ceder un mes de licencia por en fer
mo y sin sueldo, como segunda pró
rroga de la concedida par Real orbe» 
número 1.196 de 7 de Noviembre úl
timo, al Oñeial de 3.000 pesetas, de 
Telégrafos, D. Eladio Caballero y Car- 
eés,- con destino en Madrid, debiéndo
se considerar concedida esta licencia 
con fecha. 27 de-dicho mes, de acuer
do con lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de 12 dé í ) i -  
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de lá de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimienk* 
y  efectos. Dios guarde a A7. S. muchos 
años. Madrid, 1.* de Diciembre 
de 1928.

81 Director gener*l,
TAFU R

Señores Ordenador de Pagos y  Jefe 
del Contra provincial de Madrid.

Núm. 1.332.
Excmo. Sr.: S. M. ehREY (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer que cesé el 
día 18 del actual, por cumplir la edad 
que determina el artículo» 5.° de la Ley 
de 27 de Febrero de 1908, en armo-? 
nía con el Real decreto do 22 de Ju
nio de 1926 (G a c e t a  del 23), el V i
gilante de primera clase deT Cuerpo 
de Vigilancia en ía provincia de Va
lencia, D. Juan Cebrián Preciado, de
clarándole jubilado con el haber anual 
que por clasiñeaeión le corresponda, 
con arreglo al Real decreto de 7 de 
Noviembre de 1923 (G acetas  9 v DI 
del mismo mes).

De Real orden lo digo a Y. E. pa-, 
•ra su coim e imieulo y demás efecto*. 
Dios guarde a Y. E. muchos años» Mr* 
drid, j.° de Diciembre da 1928.

p.
TU Director genera i,

P R  D IX O B A  Z A N •

Señor G ‘d>ernado:r civil de k  proven-» 
c ía  de Ya  T u r  i a
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm. 1.779,
limo. Sr.: Vista la instancia del 

Instituto de Giudad Real, solicitan- 
'do la subvención de 6.200 pesetas 
para instalación de la Biblioteca, 
adquisición de libros y excursiones 
colectivas de Profesores y alum
nos con fines pedagógicos; tenien
do en cuenta que en la Memoria 
que se acompaña se explica Ja in
versión que ha de darse a la can-* 
tidad solicitada, pero estando limi
tadas estas subvenciones por; la 
Real orden de 2 de Octubre de 1926 
a la cantidad de 2.500 pesetas,

S. M. el Re y  (q. D. g.j ha tenido 
a. bien conceder al Instituto nacio
nal de Segunda enseñanza dé 
G u iad Real, la cantidad de 2.500 
pesetas para servicios de Educa-* 
tiíón y Cultura, con cargo al capí-* 
inlo 8.°, artículo único del pre-su* 
puesto vigente de este Ministerio, 
'cuya cantidad se librará, a justi- 
Seai, a favor del Habilitado del 
Material del expresado Centro, don 
Narciso Bartolomé Latuf, eonfoi> 

previene la citada Real ordon 
de 18 de Octubre de 1922.- 

De Real orden lo digo a V. I. pa* 
¿a su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos anos. IVla- 
WA, 23 de Noviembre de 1928,

CALLEJO

Señor Director general de Ense
ñanza superior y secundaria.

Núm. 1.780.
limo. Sr.: Vista la instancia de 

D. Ricardo Montequi Díaz de la Pla
za, en solicitud de la excedencia del 
cargo de Catedrático de Institu
ios nacionales de Segunda ense-  ̂
fianza; y teniendo en cuenta lo re-? 
suelto en casos análogos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha re
suelto acceder a lo solicitado, « >u- 
cediéndole dicha situación, de 
acuerdo con lo preceptuado en la 

de 27 de Julio de 1918, esto es, 
por, un tiempo que. no exceda de 
¿ks años o un mínimum de uno.

Real orden lo digo a V. I. pa- 
sú conocimiento y demás efec- 

fofc. Dios guarde a V. I. muchos 
^fios. Madrid, 23 de Noviembre de

CALLEJO

Señor Director general de Ehse-: 
ñanza superior y secundaria.

N úm. 1.781.

Ep cuimplimiento de la Real or-. 
den de 19 de Septiembre último, 
se insertaron en la Gac e ta  de Ma 
d r id  correspondiente al d ía 3fi del 
mismo mes las listns de aspiran
tes admitidas como opositoras a 
los ejercicios para proveer ocho 
plazas de Inspectoras de Primera 
enseñanza, y dentro del plazo re-, 
glamentario dado al efecto han pre-. 
sentado instancias formulando re
clamaciones las. siguientes oposito-* 
ras admitidos:

Doña Teresa Bernard Cabrera, 
doña Josefina Olóriz Arcelús y do-i 
ña María Luisa Sanz Osés, todas 
tres pidiendo que se rectifiquen los 
errores de copia en que se incu
rrió al publicar sus respectivos; 
nombres; y

Teniendo en cuenta que las tres 
reclamantes fueron en su debido 
tiempo admitidas como oposito
ras a los ejercicios para provee^ 
i plazas que son objeto de estas 
oposiciones y que sus reclamacio-r 
nes se refieren únicamente a. erro-, 
res materiales de copia al rmpri-» 
¡mirse sus respectivos nombres erx 
la lista 'referida, lo que es procer 
dente rectificar.’

Atendiendo, por otra parte, á qué 
ninguna otra reclamación se ha for» 
mulado oficialmente,, ni contra las 
exclusiones ni recusando a ningu
no de los miembros que componen 
el Tribunal que Ha de juzgar los 
ejercicios de que se traía.

En cumplimiento de lo dispues
to en los tres artículos 14, 15 y 
16 del Real decreto de 8 de Abril 
dé 1910,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que se dé como definitiva 
la constitución, del Tribunal de re
ferencia tal como se publicó en íá 
Real orden convocatoria de estas 
oposiciones, y que es como sigue: 

Presidente, D. Casto Blanco, Con-- 
' seje.ro de Tus tracción pública, 
i Vocales: Doña Maravillas S.egu- 
! ra Laceraba, Profesora de la Es~
| cuela de Es i odios Superiores del 

Magisterio; doña Laura Miret, de ia 
Escuela Normal; doña Cándida Ca
denas, Inspectora de Primera en
señanza, y D. Francisco Carrillo 
Guerrero, Inspector de Primera eim 

¡ señanza*

8uplementos
Presidencia, doña Asunción • Rinte 

cón Lazeano* I
Vocales: Doña María Luisa Díasf 

Reearte, doña Micaela Díaz Rabate 
neda, doña María Cruz Gil y Febril 
y D, José María Zambrano. y Bate 
frió. ví

2.o Que se rectifiquen los nomte 
bres de las tres opositoras exprete 
sadas, haciendo constar que sonj ; 

Doña Teresa Bernard Cabrera.; ’ 
Doña Josefina Olóriz y ArselúsV j 
Doña María Luisa Sanz Osés.- |
3.° Que se remitan al Presidente 

te del Tribunal las Instancias; y. 
documentos de todas las opositoras] 
admitidas: y ;

4.° Que se oficien al Rector d i 
la Universidad Central, para qul 
facilite <e| local en que hayan de] 
celebrarse los. ejercicios de oposi
ción, q

De Real orden lo digo a V. I, páte 
ra su conocimiento, el de los intete 
resados y demás efectos. Diosj 
guarde a V. I. muchos años. Mate 
drid, 23 de; Noviembre; de 1928. ¡

c a l l e j o , i

Señor, Director general de Primera; 
enseñanza.

Núm 1.782. 
limo Sr.; Concedido por Real dete 

hreto núrni. 2.fi56 del Ministerio d i  i 
Hacienda, fecha 13 de los corrien:^ 
tes, el crédito extraordinario, P°3J 
valor de 152.000 peáetas, para subte; 
venciones a los Ayuntamiento^ 
de las localidades en donde Hax|; 
sido jereados. Institutos locales d i 
Segunda enseñanza: J-'

Considerando que la eaiiUdalJ 
precitada corresponde al últlmÓ] 
trimestre del año en curso:

Considerando que el número dé 
(los Institutos locales creados es §1 
de 19 y por, consiguiente; corres* 
ponde a  cada uno de ellos la cante 
tidad de 8.000 pesetas, al objeto d i 
retribuir al Profesorado de los 
Centros mencionados,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-* 
vido disponer que se libre, a justite 
ficar, la cantidad de 8.000 pesetas1* 
correspondientes al último trina este 
tre del actual ejercicio, para el 
pago de los estipendios reglamente 
tarios al Profesorado de cada Ins.* 
titulo local de Segunda enseñanza^ 

Dichos libramientos se expedirán- 
para la inversión indicada a favog 
de los Ayuntamientos que a ccnti*
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11 u a c i ó n se c i tan : An t e qu e r a (Má- 
ta g a ); Aranda de Duero (Burgos) 
'Aviles (Oviedo) ; Baza (Granada); 
Calahorra (Logroño) ; Cangas de 
Cois (Oviedo) ; Ciudad Rodrigo (Sa
lamanca)*; Fregenal de la Sierra 
l(Badajoz); Ibiza (B aleares); Lor- 
ca (Murcia); Madridejos (Toledo); 
No,ya (La Corufia); Gñate *(Guipúz
coa) ; Peñarroya-Puehlonuevo (Coi-, 
d ob a); Poníerrada (L eón); Reque
na (V alencia); Ribadeo (L ugo); 
Villacarrillo (Jaén), y Cabildo In
sular de Lanzarote para Arrecife.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos,, Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid 23 de Noviembre de 
1928.

.CALLEJO
Señor Director general de E nse

ñanza superior, y secundaria. .

N úm . 1 .7 8 3 .
llano. Sr.: En atención a la e x t r a 

ordinaria importancia que revisten 
las próximas Exposiciones Interna
ción ales de Barcelona y Sevilla, y en 
el deseo, de contribuir por todos los 
medios posibles a su mayor éxito,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer que por todo el tiem
po que dure la celebración de los ci
tados Certámenes, con el único y ex
clusivo fin. de que en ellos puedan 
figurar algunas de las obras de in
apreciable mérito que en nuestros 
Museos, Bibliotecas y dependencias 
públicas se custodian, y siempre que 
las respectivas Juntas de Patronato de 
aquellos Centros que las tuvieren no 
(encuentren inconveniente alguno y 
(emitan su favorable infórme, quede 
én suspenso la Real oírden de 19 de' 
Agosto de 1901.

De iReal orden lo digo a Y. I. para 
teu conocimiento y efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 23 
de Novi embr e de 19 28.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas 

Artes.

N úm. 1.784.
? limo. Sr.: Terminado el- plazo de 
reclamaciones contra las propuestas 
contenidas en las órdenes de esa Di
rección general de 10 dé Septiembre 
y 9 de Octubre anteriores (G a c e t a s  de 
’4 y 13 de Octubre, respectivamente), 
y domo resolución á las mismas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien disponer que m  estime la si-? 
guíente:

La de D. Víctor Martínez Navarro, 
de Castralvo (Teruel), novena, alta, 
10-9-22, contra 3a propuesta para Ro-* 
ynela (Teruel), a favor de D. Cons
tantino Soriano Alonso, por reunir 
sobre este señor la tercera condición 
de preferencia del artículo 90 del Es
tatuto, confirmándose en Royuela al 
reclamjante *y desestimándose su pe
tición en cuanto a los otros extremos 
de la misma, o sea a la condiciona- 
lidad de su reclamación, por no ad- 
mitir el Estatuto el reconocimiento 
de ningún derecho que no esté ex
presamente determinado en el mismOc

Que se desestimen las .siguientes:
La, de D. Francisco Gómez Molina, 

contra la propuesta para Alicante a 
favor de D. Gerardo Gabanes, por no 
llevar en su actual destino el tiempo 
de servicios que determina el artícu* 
lo 74 del Estatuto:,

La de D. Manuel Touriño Martí-: 
nez, contra la propuesta para La Co- 
rredoira (Pontevedra) a favor de don 
José Pórtela Pazos, por pertenecer el 
reclamante al primer Escalafón V 
contar la vacante reclamada con ceri-. 
so inferior a 501 habitantes.

La de D. Aquilino González Buar- 
te, por no haber reclamado en mó-* 
mentó oportuno del anuncio de la vá* 
cante de Pravia (Oviedo).

La: de D. Francisco IRequena Ol- 
medilla, por no estar anunciadas en 
la Ga c e t a  las vacantes que reclama.

La de D. Salvador Monfort Sigués, 
contra la propuesta para Lliber (Alican
te) a favor de D. Juan Poquet Guardio- 
3a, toda vez que la Real orden dé 20 de 
Enero de 19¡27 (G aceta  del 2 dé Abril) 
se refiere al reingresó de los Maes
tros de Patronato procedentes de Es-» 
cuelas nacionales qué en lá actual 1- 
dad se encuentren desempeñando Es- 
cuelas de carácter voluntario, en cuyo 
caso no se encuentra el reclamanté, 
que en la actualidad está a! frente dé 
una Escuela nacional.

La de dmm Dolores Garrote Mar-* 
tín, contra la propuesta) por primeé 
turno para Villares de la Reina (Sa
lamanca) á favor dé doña Valentina 
González Velasco, por tener lá pro
puesta sobre la reclamante tres días 
más de servicios en la última Escue
la servida, según aparece en la res
pectiva hoja de servicios de la seño
ra González, certificada por ía Sec
ción administrativa correspondiente.;

La de doña Baldomora Julia Villa- 
toro AvendañO', ¡por estar bien anun
ciadas las vacantes de Alicante, toda 
vez que sólo existen vacantes dos sec

ciones de graduada, pues 3a tercer^ 
está ocupada por la Maestra de la uni-J 
taria que sirvió de base para la con-s) 
versión que solicitó queda?' como tal;| 
Maestra de sección, I

La de doña Caí ' •:? Gil daralegui 
doña Antonia Pe- - Bayarri, por ntf[ 
autorizar el Es tatú, o la anulación déj 
las peticiones de traslado', máxime? 
cuando son conocidas las vacantes. J * 

La de doña Francisca Garros Ré ĵ 
catalá, por reunir la propuesta parát 
Villanueva y Geltrú sobre la reda-aj 
mante la segunda condición de prefes 
rencia del artículo 90 del Estatuto, g) 
sea mayor categoría, a la que ascend 
dió por oposición restringida. \

La de doña Valerá Estría. SáachetfÁ 
por reunir la propuesta para Arga^v 
vieso (Huesca) sobre la reclamanté] 
lá tercera condición de preferencia! 
del artículo 90 del Estatuto, no sieii-q 
do-exacto, como afirma la señora Es-4 
tría, que la ¡propuesta tenga de sorajj 
vicios dos años, cuatro meses y oncef 
días, toda vez que tomó posesión dé! 
su actual Escuela el día 2 de Abril de 1911. , ;;j

La de doña Consuelo Villarreaí Má'iv,j 
quez contra la propuesta para lá d$> 
Zubia (Granada), por ser contraria ^  
lo dispuesto en la instrucción novená? 
de la Real orden de 30 de Nov.iémbrjE|' 
de 1923 (G aceta  de 4 de Diciembre^ 
siguiente). J

La de doña Vicenta Vaca PinedáJ 
por ser de igual fecha la vacante qu<| 
reclama que aquella que le há sido* 
‘adjudicada, y de acuerdo con lo de(4 
terminado en la instrucción décima  ̂
de la Real orden de Noviembre de 192$' 
(G aceta  de 4 de Diciembre siguiente)^ 

Las de doña Dolores Barreiro Uz;áÍ 
y D. Darío Pérez Fernández en so lfl 
citud de que se les adjudiquen las vSÉ 
cantes ' de Carretera dé Lá Corufí^ 
(Lugo), por no corresponder la provM 
sión de las mismas ál mes de AbriJÍ 
puesto que fueron anunciadas en I || 
G aceta  d e M adrid en el de Mayo. \ 

Nombrada con anterioridad paráf 
Higuera de Vargas (Badajoz) doña De|*f 
fina Moreno Be jarano, según comunW 
cá la Sección adminístrativá corres^ 
pondiente, se anula su propuesta par¿ 
Oliva de Mérida (Badajoz), dedarán|f 
dose desierta la citada plaza de Olivlf 
de Mérida por falta de solicitantes. ;J5 

Padecido error al hacer la propues^ 
ta para la Escuela de Colungá (OvieS 
do) a favor de D. Francisco Pérez N á | 
daí, se anula esta adjudicación y se| 
confirma en 3a citada plaza de Colun^? 
ga a D, José Baltasar Fernández Gav*s 
cía., de El Carmen-Langrco (Oviedo)'f¡ 
alta. séptima, 1-7-24, sin que por coii*| 
firmarse a peticionario de mejorej» 
condiciones de. preferencia haya lug&gfr. '
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á las reclamaciones .de D. Bernardo 
Fernández Villar, D. Alejandro He- 
rranz Horran/. y D. Celestino Alvarez 
Alvaro/.

Omitida la adjudicación de la va
can le de Alen unión le (Huesca), se con
firma en Ja misma a D. Bnbil Mayoral 
Peña, 7.a, alia, de Acumuer (Huesca), 
13-9-27, por- ser el peticionario  que 
reúne mejores condiciones de prefe
rencia, y sin que por osla causa haya 
tug*ar a. las reclamaciones de D. Gre
gorio Yiceníe Holgado, D. Pablo J. 
Gasea Gasea D. Ignacio Ja m e  Grasa, 
D. Simón Luna Labórela, I>. Clemente 
Pardos 'Marín y D, Mariano Mur Go
terón.

Que so aclare que las vacantes que 
se adjudican a D. Enrique Vallejo B e 
nito y D. Pedro Núñez Pérez son. r e s 
pectivamente, Canos (Segovia) y Na- 
vea-Puebia de Trives (Orense).

Con las an terio res  mtni ideaciones «e 
declaran firmes las p ropuestas  conte
nidas en las Ordenes de que. se trata , 
cuyos i n ! (' cesados deberán posesional - 
se- de- sus nuevos destinos on <J plazo 
reglamentario.

De Real orden jo digo a V. L para  
3u conocimiento y demás efectos.. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de No vi-ni ib re de 1928,

CALLEJO

Señores Director general de P rim era  
enseñanza, y Jefes de las Secciones 
aclminisl ra! iva? de P rim era  ense
ñanza.

Núm. 1.785.

limo. Siv. Vista la instancia del D i
rector del Ins ti tu to  de San Isidro, so
licitando la subvención ríe 2.500 pe
setas para servicios de educación y 
cu l tu ra ;  teniendo en cuenta que en 
la M em oria que se acompaña, se ex
plica debidamente la. inversión que 
ha de darse a la cantidad solicitada, 
y estando comprendidos estos serv i
cios en el artículo  4.° de la Real or * 
den de 18 de Octubre de 1922.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al Institu to  nacional 

.de Segunda enseñanza de San Isidro  
la cantidad do 2.500 pesetas p a ra  ser
vicios do educación y cu l tu ra ,  con 
cargo al capítulo 8.°, a r tícu lo  único, 
concepto 52 del p resupues to  v igente 
de este Ministerio, cuya can! i dad se 
l ib ra rá  a just if ica r  a favor  del H a
bilitado del material del <vxpresado 
Centro; D. Mariano Lozana Chacón, 
.üónf orme previene la o i i a d a Rea 1 o r
len  de 18 de Octubre de 1922.

De Real orden lo digo a V. I. para  
ñi conocimiento y demás efectos.

Dios guarde  a V. X. muchos años. Ma
drid, 26 de Noviembre, de 192*8.

' CALLEJO
Señor D irector  general de Enseñanza  

¡superior y secundaria.

Núm. 1.786. 

limo. S r . : Consignadas en el capí-* 
tu to  18, artículo  2.°, concepto 22 del 
presupuesto  vigente de este Ministe
rio 14.600 pesetas para “Registro de la 
Propiedad intelectual.—-Gastos gene
rales y los de publicaciones del l ío-  
le fin del mismo, impresos, cambio in
ternacional y- envío ■ de publicaciones 
al ex t ra n je ro ”,.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
que por la  Ordenación de pagos de es
te Ministerio se libre, desde luego, 
3.500 pesetas, o sea la cuar ta  parte  
de - dic-lio crédito, correspondiente al 
c ua r to  t r im estre  de 1928, a nombre 
de D. José Pereiro  y Caldas, Habili
tado del Registro general de la P ro 
piedad intelectual,  Depósito de libros 
y Cambio Internacional.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y de-más efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
26 de Noviembre de 1928.

CALLEJO
Señor Director  general de Bellas A r

tes.

Núm. 1.787.
limo. S r . : Vistos los antecedentes

facilitados a este Ministerio como 
consecuencia de lo dispuesto en la . 
Orden circular, de esa Dirección, fe
cha 6 ele Abril de este año, y lo p re -  . 
venido en la Real orden a que .se  con- • 
trae,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

l.° Que a ñn  de que se atienda a 
las necesidades m ás u rgen tes  en los 
senderos de educación y c u l tu ra  de. 
las Escuelas Normales que a conti
nuación se expresan, con cargo al 
crédito consignado en el capítulo 5.°, 
artículo  4A, concep to ' 9.° del p re su 
puesto  de este Ministerio, se . as igna 
a eadá una  de ellas, en concepto de 
subvención, la cantidad que se m en
ciona; debiendo solicitar de eee Cen
tro los D irectores y D irec toras  de d i
chas Escuelas que ce expidan los res
pectivos libram ientos  a nombre del 
Hnbiliíado que designen.

E se n c ia *  N o r m a ? - . y  do M ae s t ro s .

A lb a c e t e .  5 00  pesetas.
A l i ca n te ,  í . 000.

Avila, 500.
Badajoz, 3.000.
Cáceres, i . 000.
Cuenca, i .000.
Grana-da, 2.000.
Guada lujara, 1.475.
Huesca, i . 000. '*
Jaén, 500.
León, 1.500.
L ogroño , 1.000.
Madrid, 3.000.
Pontevedra , 1.500.
Salamanca, 1.000.
Soria, 2.000.
Yalladolid, L000.
Zamora, 1.000.
L a  L ag u n a  (Canarias), 10.000 (de 

n ueva  creación).

Escuelas Normales de Maestras .

Albacete, 2.568 pesetas.
Avila, 500. '
Badajoz, 2.000.
Cádiz, 1.000.
Cuenca, 1.000.
G u a d a la j a ra, 1.4 7 5.
P aleñe i a, 1.000.
Pontevedra ,  482.
Salamanca, 1.000,
Segovia, LORO.
Yalladolid, 2.000.
Zaragoza, 2.000.
Las Palmas, 10.000 (d-e nueva  crea-, 

ción).
Total, 60.000.
2.° Que por los Jefes  de esos Es-* 

tablecimientos, al fo rm u la r  el p ró x i
mo inventario, s# tenga  en cuenta lo 
prevenido en la regla b) de la ceso-- 
luciún primera, de la Orden circula? 
antes mencionada.

De Real orden lo digo a Y. I. p a r a  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde  a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 26 de Noviembre de 1928.

. CALLEJO
Señor D irec to r  general de P r im e ra

enseñanza. #

Núm. 1.788.

linio. S r . :  V isto  el exped ien te  de 
que  se l i a r á  m é r i to :

R e s u l ta n d o  que  p u b l ic ad o s  én  la 
GAOETA.de 12 de- «luiio' do 191.3, mi 
v i r tu d  de lo d isp u e s to  en la  Real 
o rd e n  de 1.° de aq u e l  m ism o  m es,  
d ic ta d a  en c u m p l im ie n to  del Real 
d ec re to  dé  29 de J u n io  a n t e r io r ,  
en e jec u c ió n  dé lo d isp u e s to  en el 
a r t í c u lo  11 de la  ley de P r e s u p u e s 
to s  p a r a  1913, de fec h a  12 de D i
c iem b re  de 1912, los esca lafones; 
del P ro f e s o r a d o  de la s  E scuchas  
N orm ales ,  va r io s  P r o f e s o r e s  de la s
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Escuelas de .esta clase de Madrid 
reclamaron contra los referidos es
calafones, entablando en su día re-: 
cursos c o n t e n c i o s o a d ni i n ks irativos 
que, acumulados, fueron ’ esueítos 
por sentencia del Tribunal Su pro-, 
roo de 4 de Mayo de 1918, la cual 
falló sustancialmente, revocando las 
resoluciones impugnadas en cuanto 
por ellas se desconocía el derecho 
de los reclamantes a que io dis
puesto en el artículo 11 de la ley 
cíe Presupuestos, ya citada, se apli
cara de modo que en la formación 
de los escalafones aludidos se or
denaran sus individuos, teniendo 
;en cuenta sus categorías y por ri
gurosa antigüedad:

Resultando que en cumplimiento 
de esta sentencia fueron dictadas 
por este Ministerio las Reales ór-. 
t i e n e s  do i 2 d e  A g o s t o  [ G a c e t a  del 
14) y 30 de Noviembre de 1918 
( G a c e t a ,  de  9 de  D i c i e m b r e )  y 10 de  

. Febrero de 1019  (G a c e t a  .de.  16)-,? y 
jotra también de 10 de Febrero, de 
1 9 1 9  ( G a c e t a  de 17) ,  por l a s  que ,  
después de oir a la Comisión peiA 
man ente del Consejo de Estado, 
que informó se asignaran números 
dobles en el escalafón a los inte
resados a que la sentencia era apli- 
;eí|ble, dispuso (este Ministerio que 
se cumpliera la misma en la for
ma propuesta por el Consejo de Es
tado en cuanto a los qué fueron re
currentes, y que se consultara de 
nuevo a dicho Alto Cuerpo sobre 
la posible aplicación del mismo 
procedimiento a los que se halla
ren en igual caso que aquéllos y 
no hubieren recurrido:

Resultando que por nuevo fallo 
del níismo Tribunal, fecha 8 de NqA 
viembre de 19.22, se revocó el se
gundo do-ios apartados dispositivos 
de la Real orden de 12 de Agosto 
de 1918, declarando que el derecho 
de las demandantes a ocupar eri el 
escalafón los lugares que por mo
tivo de su antigüedad rigurosa íes 
correspondiera, y el devengo y abo
no de haberes consiguiente, con 
arreglo al sueldo dé la respectiva 
escala, arrancaba de i.° de Julio dé 

: 1913, debiendo, en consecuencia, 
serles abonadas las diferencias en
tre los haberes percibidos y los que 
les correspondiere percibir, desde 
la expresada fecha hasta él 11 dé 
Agosto, inclusive, dé 1918, diferen
cias que se hicieron efectivas n las 
recurrentes en virtud del crédito 
extraordinario concedido por Real 
decreto.-de 20 de Julio de 192o: 

Resultando que el Consejo de

Estado, .en vista de la consulta que 
se le hizQ, dé qué se ha hecho mé
rito al final del segundo resultan
do, ¡la evacuó, con .fecha 7 de Mar
zo "de 1918, en él sentido de que 
“Procede dictar de Real orden re
solución que coloque en la misma 
situación a los que se hallen en 
el mismo caso, conforme a derecho, 
limitándola expresamente a los 
Profesores;de las Escuelas fo rm a
les que en la fecha en que se dic
taron ¡las Reates órdenes impugna
das en vía contenciosa se liad aban 
en iguales o mejores condiciones 
legales que ios ■recurrentes, pápalos 
cuales fueron revocadas por la ite
rada sentencia de. 4 de Mayo de 
i !918”, dictándose, .en. su virtud, la 
Real orden de í -8 de Marzo.de 191.9 
(G a c e ta  del 24',, que hizo- e x ten s ivo  
;el derecho de*'los citados recurren
tes a otros Profesores y- Profese- 
ras de las Normales de Madrid, co
locándolos en igual situación con 
respecto a la susodicha sentencia: 

Resultando que dictada nueva 
sentencia el 8 de Noviembre dé 
1922, derivada del cumplimiento de 
la anterior, y en los términos que 
expresa el tercer resultando; en 
vista de la igualdad de. derechos 
establecida por la Real orden de 1 8  
de Marzo de 1919, respecto a ¡lo 
sustancial del asunto litigado, a que 
se refiere él precedente, con fecluf 
12 de Julio de 1923, D. Godofre
do Escribano, doña Carmen de Bur
gos, doña Dolores Cebrián Fernán
dez de Villegas y doña Clotilde de 
Castro, comprendidos eri ésa Real 
orden como Profesores de las Fs- 
cueas Normales de Madrid, ?;e di
rigieron a este Ministerio en sú
plica de que se les abonaran las 
diferencias de haberes que Ies hu
bieren correspondido desde 1.® dé 
Julio de 1913, como a las compren
didas eri la nueva sentencia ex- 
puesta; petición que les denegó la 
Real orden, de 29 de Septiembre ele 
1813, por no haber sido ex o rasa
mente nombrados en el fallo, o sea 
por no haber tomado parte en el 
pleito, y reproducida ésta súplica 
con favorable informe de la Dele
gación regia de la Escuela Normal 
Central do Mo.-oMva-.-, con. fecha 3-0 de. 
Junio de {925. por' í a s nor-mas se
ñoras, más doña Guadalupe G. Ma
yoral y doña Mica/ela Díaz Raba- 
neda, en el sentido de que se am
plíe, por lo-que a ellas afecta, con 
la cantidad necesaria; el crédito 
concedido .en .20 de Junio de 1925, 
para poder Tsátisf-áee ríes ios atra -

sos que les correspondan, va que 
sólo entonces — dicen — «abrá te-, 
nido perfecta efectividad la am
pliación de la sentencia do 4 de 
Mayo de 1918, que se les otorgó, 
de conformidad con el informe del 
Consejo de Estado, por Real orden, 
de 12 de Marzo de 1919: instancia 
esta última que motiva el presen-: 
te expediente:

Considerando — vi.-bú, cpG-o oirás 
las. sentencias de 26 de Enero de 
1918—que si bien es cierro que la 
Real orden de 29 de Septiembre de 
1923 se inspiró en la doctrina cons
tante sustentada por el Tribunal 
Supremo de que “ 1 os que : ¡ o recu- 
rrieron en vía contenciosa contra 
una resolución no pueden aprove
charse de la revocación que en di
cha vía ^lograron los que opoi tu
namente la impugnaron”, no es 
menos indubitable que cuando, ra
zonadamente se demuestra la pro
cedencia de ello, por equidad, pue
da la Administración activa, en uso 
de sus facultades discrecionales,; 
rectificar su criterio y, en su virtud; 
hacer extensivos sus fallos o sus 
precept.os a quien.cs se en e ¡i entren 
er; igual o mejor situación que los 
concurrentes respecto al asunte 
debatido:

Considerando que en esto caso 
concreto existe, a mayor abunda-i 
miento, el precedente de la seri- 
tencia de 4 do Mayo .de 1913, que 

,¡ resolvió la cuestión de fondo, lo 
| esencial, y fué hecha extensiva a 
; quienes no recurrieron en los tér- 
j  minos qué indica la Real ordrn dé 
j 18 de Marzo de 1919, después d£
I oir al Consejo de Estado: 
í Considerando que resuelto lo 

esencial en esos términos, o snab 
haciendo extensivo por la Real or-; 
den últimamente citada y en ejecuV 

] ción de la sentencia 'de 4 de Míte 
I yo de 1918, a todos los Profesor e l 
| numerarios dq las Escuetas NoíS 
i males de Madrid y a 'doña Léon<$8 
: Canalejas el derecho a figurar coií 
i números bises a la cabeza dé Htf 
I escalafón, según el orden dé anti- 
| güedad que tenían eri dichas Es>
| cuelas de Madrid, derecho que ási=- 
j misma se reconocía a doña Goiicépte 
; ción Sáiz, Profesora de la Escuela 
| do Estudios Superiores del Magis*
• terio, parece lógico que para lo 
| accesorio o derivado, o sea para la 
\ diferencia de haberes a que se con

trae la sentencia de 8 de N o vi em- 
hro de 1923, se siga igual p^oeé- 
drmienío; es decir, que habiendo 

| sobrevenido como cuestión deriva*.
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jaa de lo esencial el fallo del T ri-  
jbunal Supremo de 8 de Noviembre 
ge 1022, prejuzgado ya lo sus lan~. 
fcial en términos de equidad y  con 
Ja garantía del asesoram ienio del 
¡Consejo de Estado, para evitas' di-. 
Jferencias de apicación entre Pro- 
[fesores de los m ism os Centros, bien 
¡pudo seguir lo accesorio a lo pnn-s 
[cipaí; mas no hecho así, acaso por 
:jio tener a la vista esos anteceden-, 
¡tes (ya que de ellos no se hacp 
¡mención en la Real orden de 29 de 
¡Septiembre de 1923), el historial 
¡de este asunto y. las m ism as razo
nes de equidad aconsejan resolver; 
■¡favorablemente lo accesorio, como 
|o  fué lo principal.
I En su virtud, de acuerdo con lo 
'¡informado por la Sección corres-. 
Jpondiente y por la  Asesoría jurídL  
| a  de este Departamento,
( S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-» 
^ido disponer, con carácter gene-* 
£al:
I 1.° Que se acceda a lo solicita-. 
£lo, en armonía con las demandas 
form uladas de que se ha hecho mé-: 
[¡rito, siguiendo el criterio ya su s
tentado por Real orden de 18 de 
j'Jtfarzo de 1919.
I, 2.° Que por los respectivos Gen-. 
|(tros a que estén afectos los inte-. 
!Iresados, se formulen las eorrespon- 
|lien tes  nóm inas, que pasarán a la 
Sección de Contabilidad de este MU 
Siisterio, a los efectos consiguien*  
les'.;
I De Real orden lo  digo a Y. I. p a 
ira su conocim iento y demás efec-r 
io s . Dios guarde a Y. I. m uchos 
años. Madrid, 26 de Noviembre; de 
¡{928.
i  CALLEJO
jpeñor Director general de: Pgíme'ra 
l  enseñanza.

 Núm.  1.789.
 Ilmo, Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.)

d e  conformidad pon el Real decreto 
fefé 20 de Diciembre deí 1889, ha re* 
Welto:
f Que en la vacante por situación de 
! supernumerario del Oficial de según-? 
0o grado doña María del Pilar La* 
marque y Sánchez, ocurrida el día 13 
de los corrientes, se nombren con fe* 
cha 14 de igual mes y año : 

t Oficial de segundo grado, con la ea- 
jtegoría de Oficial de Administración 
¡de primera clase y sueldo anual de 
5.000’ peesetas, a D. Francisco Miquel 
Rosellj actual número 1 de los Oficia
les de tercer grado.

Resullando u n a  plaza vacante de

Oficial de tercer grado a proveer por 
oposición.

De Real orden ío digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Noviembre de 1928.

CALLEJO
S e ñ o  r Director general de Bellas

Artes.

Núm. 1.790.

limo. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con el Real decreto 
de 20 de Diciembre de 1889, ha re
suelto: ! ■ ¡i

Que en la vacante por fallecimien-. 
to de D. Carlos Belgas y Domínguez, 
ocurrida el día 21 de los corrientes, 
se nombren con fecha 22 de igual mes 
y año: - . ¡i ■

A. Jefe de segundo grado, con la 
categoría de Jefe de Negociado de 
primera clase y sueldo anual de 8.090 
pesetas, a D. Ricardo Aguirre y Mar
tínez Yaldivielso, actual número 1 de 
los Jefes de tercer grado.

B. Jefe de tercer grado, con la da* 
tegoría de Jefe de Negociado "de se-, 
gunda clase y sueldo anual de 7.000 
pesetas, a D. Carlos Huidobro Yiñas, 
actual número 1 de los Oficiales de 
primer grado.

C. Oficial de primer grado, con la 
categoría de J e f e  de Negociado de. 
tercera clase y sueldo anual de 6.000 
pesetas, a D. Francisco Rocher Jorda, 
actual número 1 de los Oficiales de 
segundo grado.

D. Oficial de segundo grado, con la 
categoría de Oficial de Administración 
de primera clase y sueldo anual de 
5.000 pesetas, a D. Yicente Navarro 
(Reverter y Pascual, actual número i  
de los Oficiales de tercer grado.

Resultando u n a  plaza vacante de 
Oficial de tercer grado a proveer por 
oposición.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y . L  muchos años. Madrid, 
28 de Noviembre de 1928.

CALLEJO
S e ñ o r  Director general de Bellas

Artes.

Núm. 1.791,
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

solicitada por D. Ignacio Rubio Cam
bronero, Oficial de primer grado- del 
Cuerpo facultativo de Archiveras, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, oon eb 
sueldo anual de 6.000 pesetas, adscri
to a la Biblioteca Balaguer, en Vi-

llanueva y Geltrú, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo' 23 del 
Reglamento orgánico1 de dicho- Guer* 
po, fecha 18 de Noviembre de 1887, 
en relación con el Real decreto de 22 
de Abril de 1910,

S. M. el Rey f.q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar en situación de super* 
numerario al interesado-, por tiempo 
ilimitado, conservando; su lugar en el 
escalafón, sin número y con derecho 
a correr puesto dentro de su catego
ría, hasta llegar al número 1 de éslé>: 
donde se estacionará, por no- llevar 
más de diez años efectivos de serví* 
cios, hasta que solicite y obtenga en 
la oportuna vacante que ocurra, su 
vuelta al servicio activo-.

De Real orden lo digo a Y. I. pa* 
ra su conocimiento y demás efectos»; 
Dios .gurde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 29 de Noviembre de 1928.

• CALLEJO
Señor Director general de Bellas Ar* 

tes.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Núm. 260. 

Ilmo. S r .: Para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en la Real orden de 26 
de Octubre último nombrando a lo-s 
Ingenieros del Cuerpo de Minas don 
Gustavo Morales de las Pozas y don 
José Goroslizaga López, afectos a la 
Sección de Combustibles o Instituto 
Geológico y Minero de España, res* 
pect iva mente, para que, representan
do a esa Dirección general, efectúen 
los trabajos de preparación de la Ex-, 
posición Ibero-americana tLe Sevilla, 
en cuanto a la misma afecta,

S. M. el Re y  (q. D, g.) se ha servi* 
do disponer que los Ingenieros cita
dos perciban durante los dos meses 
que han de invertir en la ejecución 
de este servicio, además de los gas* 
tos de locomoción y las dietas que pa* 
ra sus categorías señala el Real de
creto de 18 de Junio de 1924, la gra* 
tificación mensual de 250 pesetas ca
da uno, con cargo todo ello al capitu
lo 1.°, artículo 4.°, concepto primero 
del presupuesto vigente.

De Rael orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma* 
drid, 27 de Noviembre de ÍQ2S,

BENJTJMEA
Señor Director general de Minas y  

Combustibles.
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MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

 REALES ORDENES
Núm . 1 2 2 3

I l m o . Sr.: De conformidad con lo 
i nformado por el Negociado- corres
pondiente y oída la Junta Consultiva 
de Seguros.
 ̂ B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
júen disponer quede inscrita en el 
§Re¡gistro especial creado por el ar
tículo 1.° de la ley de Seguros de 14 
|te Mayo de 1908, la Sociedad ‘‘Mu
tu a  de Seguros de la Federación Es
pañola de Armadores de Buques de 
¡P esc a ” , Madrid, y se autorice a 
Ja misma para practicar el seguro 
*de barcos con arreglo* a los Estatuios, 
[pólizas y Reglamentos presentados en 
|& Bubdirección de Segamos.
! Lo que de Real orden digo- a V* X* 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guárde a V. I. mu- 
jbhos años, Madrid, l i  de Noviembre 
ge. 1928.
A rAUNOS
V
peñor Director general de Previsión 
¿--y Corporaciones*

Núm  1 2 2 4  
I l m o  S r . :  V isto el expediente in 
coado por la “ Fundación Vedia” , de 
Madrid, en solicitud de concesión de 
beneficios del Estado para un grupo 
Pe casas baratas, sito en esta capital, 
jgn el Camino Viejo de Vicálvaro: |
i .Resultando que los Estatutos por 
toe  se rige la entidad peticionaria * 
goi aprobaron en 5 de Marzo de 1926, 
Calificándola de “benéfica” a ios efeo- 
jjjos del Régimen legal de Casas ha- 
gatas :

Resultando ' que los terrenos del 
proyecto se aprobaron en 28 de Fe- 
prero de 1927, y el proyecto obtuvo 
Salificación condicional en igual fe - ¡

Resultando que el capital aprecia- 1 
po por todos conceptos para las 19 
paisas familiares de una sola planta 
jgeciende a 162..518,48 pesetas: 

Resultando que en la tramitación 
0el expediente se han -observado las 
prescripciones reglamentarias, io ha ■ 
informado la Comisión permanente- 
Reí Consejo de Trabajo y ha 6 id o Iñ- 
jtervenido por e! Tribunal Supremo j 
de la Hacienda pública: n j

Considerando que por estar incluí- j 
vda osla entidad en.el número uno del !

artículo 35 del IReal decreto-ley de 
10 de Octubre de 1924, tiene dere
cho a la prima a la construcción del 
20 por 100 del capital apreciado, cu
ya prima se liará efectiva dos meses 
después de terminadas las casas del 
proyecto, y siempre que se cumplan 
las formalidades reglamentarias:

Considerando que es procedente 
fijar en doce meses el plazo para ia 
total terminación de la6 obras, cuyo 
plazo se contará desde la fecha de 
esta Real orden,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien conceder a la “Fundación Ve- 
dia” , de Mpdrld, una prima a la cons
trucción de 10 casas familiares, des
tinadas a ser donad-as en propiedad, 
y sitas en esta capital, en el Gamino 
Viejo de Vicálvaro, cuya prima as
ciende en total a 32.503,69 pesetas.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que la expresada suma la haga efec
tiva la Sociedad interesada en me
tálico y en la Tesorería-Contaduría 
Central de Hacienda, y previo cum
plimiento de los requisitos siguien
tes:

a) Que sé presenté en este Minis
terio la primera copia inscrita en el 
Registro de la Propiedad, acompaña
da de tres copias simples de una es
critura pública, por virtud de la cual 
la “Fundación Vedia” hipoteque á 
favor del Estado las 10 casas y sus 
terrenos, para responder de la devo
lución de la prima, en el caso de qué 
se retire a las casas su calidad de ba
ratas por infracciones, legales o re
glamentarias, qué lleven aparejada 
esta sanción. La escritura se redacta
rá con arreglo a borrador que la en
tidad nombrada sé cuidará de pré- 
sentar a la aprobación de este Minis
terio en él término' de tres meses, E 
contar desdé el día siguiente al de la 
inserción dé ésta Real orden én la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; haciéndose la dis

tribución de la prima sobre cada una 
dé las 10 casas con arreglo al cua
dro dé valoraciones que o-bra en él 
expediente, origen de ésta Real orden.

b) Que la completa terminación 
de las obras tenga lugar antes del 
día 16 de Noviembre de 1929, y qué 
antes de hacerse entrega de la pri
ma .se practique una visita de ins
pección, realizada por el personal del 
Negociado de Construcciones de la 
Sección de Gasas baratas y económi- 
cas de este Ministerio, para compro
bar su completa terminación, con 
arreglo al proyecto aprobado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, y demás efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 16 de Noviembre de 1928.

AUN OS

Señor Director general dé Trabajo.

Núm. 1.225. 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente im 

coado por la Cooperativa construid 
tora de casas baratas uLa Reden-, 
ción del Hogar” , domiciliada en 
Palma de Mallorca, en solicitud 
de concesión de beneficios del Es
tado para unas casas que proyec- 
ta edificar en Palma de Mallorca, 
finca “Son Gooli” :

Resultando que los Estatutos por, 
que se rige la entidad peticionaria 
se aprobaron en 2 de Abril de 1925, 
calificándola de “ cooperativa” a los; 
efectos dei Régimen legal de Can
sas baratas:

Resultando que los terrenos dqi 
proyecto, que comprende 30 casaS 
y una Escuela, de siete tipos dife.v 
rentes, y forman tres manzanast. 
se aprobaron en 3 de Febrero dé 
1926 y el proyecto obtuvo califica-* 
cion condicional, en 28 de Mayo d« 
1927;

Resultando que él capitat apro* 
c -do por todos conceptos ascitufo 
de a 1.454.739,03 pesetas;

Resultando que en la tramita* 
ción del expediente se lian obsei* 
vado las prescripciones reglamea- 
tarias, lo ha informado la Comi
sión permanente del Consejo dé 
Trabajo y ha sido intervenido por, 
el Tribunal Bupreo de la Háeiefi-
da pública: 1

(Considerando que por estar iiD 
cluída esta entidad en el número 
1 del artículo 35 dei Reai decretos 
ley de 10 de Octubre de 1924, tie
ne 'derecho al préstamo dei Esta
do al 3 por 106 de interés anual* 
amortizabie en el plazo máximo de 
treinta años, en cuantía igual al 
50 por 100 del valor apreciado 4 
los terrenos y al 70 por 100 deí 
de las edificaciones y a la prima' 
a la construcción del 20 poií 1GC 
de dicho capital apreciado:' 

Considerando que es procedente 
fijar en tres años el plazo para 1$ 
total terminación de las obras, cu* 
yo plazo se contará desde la fe* 
cha* de esta Real orden:

Considerando que la entrega 'de 
cantidades en concepto de présta
mo ha de tenor lugar según los ̂ es-, 
lados de olee que señala el artícu
lo «3 d.l do al decreto de 30 de



O ctubre 'de 1925 y un ificarse  por' 
m anzanas en igual estado  de obra, 
según  p receptúa eí a rtícu lo  24 del 
propio Real decreto :
< Considerando que la en treg a  de 
fIa prim a sólo podrá tener lu g a r 
dos m eses después de term inadas, 
todas las casas d;e cada m anzana, 
y tan to  esta  en trega  como las del 
p réstam o tur de quedar subordi-s 
nadas ni cum plim iento  dq los re -  
q iíisitos esUñ lecidos en la d ispo
sición que se íui citado,

S, M. el 11 ni (q. D. g%'j ha tenido 
& M cn d isponer:

J.° Conceder a la C ooperativa 
co n stru c to ra  de casas b a ra ta s  “La 
Redención del H ogar , dom iciliada 
en Palm a de M allorca, los sigu ien 
tes beneficios:

a) Un p réstam o  del E stado  al 
3 por 100 de in te rés  anual, am or- 
iizfable en el plazo m áxim o de 
tre in ta  años, en cu an tía  igual al 
50 pop 100 del valor apreciado  a 
los te rren o s y obras de urbaniza-, 
ciún, y al 70 por 100 del de .'as edi- 
íicaciones que dicha Sociedad cons
truya  en P alm a da M allorca, finca 
“Son Gocli” ; cuyo p réstam o  a s 
ciende, en ju n to , p a ra  las tre in ta  
casas y la  E scuela  y sus te rren o s  
co rrespondien tes, a 291.433,22 pe
setas.

b) Una p rim a igual al 20 por 
10-0 del cap ita l a p re c ia d o , cuya 
p rim a asciende a 290.047,91 pese
tas .

2.° Que ;e.l p réstam o  se e n tre 
gue a la Sociedad en m etálico  y 
en la T eso re ría -C o n tad u ría  de Ha
cienda de Palm a de M allorca y se 
gún los estados de obra que a lcan 
cen las edificaciones, p o r m anza
nas com pletas, en igual estado  de 
obra, con a rreg lo  a los que señ a 
la el a rtícu lo  23 del Real decreto  
de 30 de O ctubre de 1925 y p rece
diendo siem pre  a cada en trega  una 
v is ita  de inspección  rea lizada  por 
el persona l del Negociado de Cons
tru cc io n es de la Sección de C asas 
b a ra ta s  y económ icas de este Mi
n is te rio .

3.° Que la entrega de la prim a se 
Verifique, p o r  manzanas completas,, 
dos meses después de term inadas to
das las casas qué integran cada una 
de aquéllas.

4® Que el préstamo empiece a 
devengar intereses desde la fecha de 
^ada entrega parcial y por el im por
te de,ésta; pero no se liarán efecti- i 
vos, así como la amortización, basta 
que no se baya concluido deypercjpir
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el importe correspondiente . a c a d a  
manzana.

5.° ‘ Que la amortización del prés
tamo se- efectúe necesaf i amen te en el 
plazo máximo de trein ta años, .a. con
tar desde él día de la prim era entre
ga, formando las cuotas de am orti
zación e intereses con arreglo a lo 
establecido en los artículos 39 al 33 
inclusives del Real decreto de 30 de 
Octubre de 1925, modificados por el 
de 6 de Septiembre de 1927.

6.° Que el pagó de las cuotas de 
amortización e intereses' se verifique 
por la Sociedad interesada en metá
lico. y en la Tesorería-Contaduría de 
Hacienda de Palma de Mallorca.

7.° Que la completa terminación de 
las obras tenga lugar antes del día 
16 de Noviembre de 1931.

8.° Que antes de hacerse entrega 
de cantidad alguna se otorgue entre 
el Estado y la Cooperativa coxis truc-; 
tora de Casas baratas 14tL a .Redención 
del Hogar” , f u ñ a  escritu ra  púlblica 
que se inscribirá también con ante
rioridad a la prim era entrega en el 
Registro de la Propiedad, por v irtud  
de cuyo instrum ento público queden 
gravadas con prim era hipoteca a fa
vor del Estado todas y cada una de 
las 30 casas con sus terrenos corres
pondientes,. en garantía de la devo-: 
Iución del préstamo, del pago de sus 
intereses y del reintegro de la primiá 
cuando proceda. En dicha escritura 
sé h a r á  la  distribución del crédito 
hipotecario, p o r  préstamo y prim a, 
con arreglo al cuadro de valoracio
nes qué obra en el expediente origen 
dé esta. Real orden.

9.° Que, previo cumplimiento por 
la Sociedad interesada de lo dispues-r 
ío en los artículos 5.° y 6.° del Rea! 
decreto de 30 de Octubre de 192o, mo
dificado el prim ero por el de 6 de 
Septiembre de 1927, se redacte por 
el Negociado correspondiente la es-: 
critu ra  antes expresada, con sujeción 
a las prescripciones de esta Real or
den y  a los artículos 11 y concordan
tes del mencionado Real decreto, en 
relación con el 24 de la Real orden 
ele 29 de M a r z o  de 1926, fijándose 
Palma de Mallorca como lugar para 
el otorgamiento, autorizándola el No
tario que se halle en turno y suscri
biéndola, en representación del Es
tado, el funcionario que se designe.

10. Q u e  para la presentación ere 
los documentos precisos para el ótor-: 
gamienlo de la escritura de hipoteca 
a favor del Estado, o sea de los t í
tulos de propiedad, de las m anifesta
ciones de obra nueva de las rasas, del 
certificado .de], Reg.tst ro ,de.Ha.} P.ropie- .

| dad que acredite el dominio pleno- d$ 
los inmuebles y las cargas que lo ara-- 
ven, tenga la Sociedad concesionaria, 
con arreglo al artículo 5.° del Real 
decreto de 30 de Octubre de 1925, mo-; 
dificado por el de 6 de Septiembre dé 
1927, el plazo de tres meses, a contar; 
desde el día siguiente al de la p ubi id
eación de esta Real orden en la Ga^ 
c e t a  d e  Ma d r i d ; en la inteligencia? 
que si transcurre dicho plazo sin ha^ 
ber presentado dicha documentación: 
precisam ente en el Registro general 
de este Ministerio, cuyo- sello de fe-s 
cha será el único justificante de aque^ 
lia presentación, se tendrá a la Sp-s 

•ciedad por desistida de su derecho ai 
los beneficios concedidos, a no ser quég 
antes de finalizar dichos tres meses! 
obtenga, previa justificación, alguna1 
prórroga.

Be Real orden lo.digo a V. I. p ara  
su conocimiento y demás efectos. Dipgj 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid» 
16 de Noviembre de 1928.

AÜN.OS.. ,
Señor Director general de Trabajo, f

Núm. 1.226.

Ilm o . S r .: Vistos los expedientes 
incoados en súplica de concesión tí§ 
Medallas del Trabajo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida 
a bien conceder a los. señores D. Ale
jandro de Madariaga y Arteche y i  
D. Ju}io del Arco y Ocáriz la M edalli 
del Trabajo, de plata, de segunda cas 
tegoría.

Be Real orden lo digo a V. I. páraS 
su conocimiento y efectos. Dios guar^ 
de a V. I. muchos años. Madrid, 2ft 
de Noviembre de 1928.

AUNOS

Señor D irector general de Trabajo.

Núm. 1.227
Habiendo fallecido el día 7 del ac-s 

tual ei Profesor num erario  de la Este' 
cuela Industrial de Gijón B. Eaustite 
no G arcía-B ernardo y Nosti, que flgu-í 
raba en la séptim a Sección del Esa. 
calefón, f

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenidq 
a bien disponer sean dados los ..ase ente, 
sos de escala reglam entarios, ya ep 
Su virtud, que los Profesores miníete 
rarios de las Escuelas Industriales de. 
Málaga, T arrasa  y Cartagena, B. En^ 
rique N avarro de E rrázqum , D. JoeéL 
Castany Valls y B. Miguel Acost-áb 
Muñoz, pasen, respectivamente, a, las, 
Secciones séptima, octava, y, novena,...
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€.ón los sueldos anuales de 7.000 pe
setas ei primero, 6.000 peseras el se
gundo y 5.000 pesetas el último1, 
acreditándoseles lo§ expresaos- lia-» 
bcres desde el día 8 del corriente mes 
de Noviembre y con antigüedad de 
la misima fecha.

De Real orden lo digo a Y. 8, para 
su  conocimiento y cumplimiento'. Dios 
guarde a V. S . , muchos años. M adrid,' 
27 de Noviembre de 1928.

ÁUNOS
Señor Ordenador de pagos por obliw 

garlones .de este Ministerio.

Núm. 1 .228.
Visto el expediente promovido por 

el Jefe de segunda clase del Cuerpo 
facultativo de Estadística, con desti
no en Madrid, D. Leandro Garnelo 
Fernández, en solicitud de que se. le 
conceda un mes de prórroga de li
cencia por causa de enfermedad, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 19,18 y en la Real or
den de la Presidencia del Directorio 
M ilitar de de Diciembre de 1924, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al Sr. Garnelo un 
mes de prórroga con medio sueldo a 
la licencia que se halla disfrutando 
por causa de enfermedad; debiendo 
disfrutarla en Verín (Orense).

iReal orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 1.° 
de Diciembre de 1,92-8.

AUNOS
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de esté Ministerio.

Núm, 1.229.
limo. Sr.: Visto el informe'del Ne

gociado correspondiente y el dictamen 
de la Junta Consultiva de Seguros,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tetffóg 
a bien disponer quede extinguida, a 
los efectos de la ley de Seguros, la 
Sociedad anónima “Ánglo-Española” 
(transportes, Barcelona), y, en su con
secuencia, que por el Banco de Fispa-y 
ña se devuelva y entregue a la repre
sentación legal de dicha entidad el de
pósito necesario que, para garantía de 
sus operaciones extinguidas, constitu
yó en aquel Establecimiento con fe
cha 21 de Diciembre de 1920, por pe
setas nominales 212.500 en títulos de 
la Deuda amorlizable 5 por 100, emi-' 
sión 1917, bajo resguardo núm-, 3.965.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conde i miento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y¿ I. muchos

años. Madrid, 27 de Noviembre . de 
1928.

AUNOS
Señor D irector general de P revisión y 

Corporaciones.

Núm. 1.230.
Excmo. J5r.: • Habiendo pasado el In

geniero Geógrafo, Jefe de segunda cla
se, D. Arturo Revoltós Sanromá, a la 
situación de supernumerario, sin suel
do, en él empleo de Teniente coronel 
de Ingenieros del Ejército^ en virtud 
de lo dispuesto en Real orden de 21 
del corriente, inserta en la Diario Ofi
cial del Ministerio del Ejército núme
ro 257, de fecha 22 del mismo mes,

9. M. el Rey (q. D. g\), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien con
cederle el reingreso en el Cuerpo do 
Ingenieros Geógrafos, en el que so 
hallaba en situación de .excedente for
zoso por Real orden de 19 de Bep-í 
tiembre de 1925? del Ministerio de Ins
trucción ¡pública y Bellas Artes, por la 
que se le reservaba la plaza para 
cuando terminase su compromiso mi
litar en Africa; entendiéndose dicho 
reingreso desde el día 22 del actual, 
que es la fecha de su presentación en 
ese Centro.

De Real orden lo digo á AL E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 2g de Noviem
bre de 1928.

AL NOS
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

Núm. 1.231.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con lo propuesto pon 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justi
ficativo, y en virtud de lo que dispo-: 
ne la Real orden de 12 de Dicieiri». 
bre de 1924 dé la Presidencia del Di
rectorio Militar, ha tenido a bien con
ceder un mes de licencia, con sueldo! 
entero, para atender al restablecí-. 
miento de su salud, al Ingeniero ge<5-: 
grafo, Jefe de la segunda brigada dé 
parcelación de Palencia, D. Tomás 
Dorronsoro Dorronsoro, debiendo ha
cer uso de la expresada licencia en 
esta Corte y entendiéndose su prin
cipio desde el dJfa 23 del corriente’, 
fecha de su instancia.

De Réal ordén ló digo- a V. E. p i 
ra su conocimiento, el del interesada 
y demás efectos. Dios guarde a A< E,

muchos años. Madrid, 29 de Noviera.-, 
bre de 1928.

. AUNOS
Be ñor Director general del Instituto. 

Geográfico y Catastral. ,

Núm. 1.232.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma-* 
ción del oportuno expediente justiñ-s 
cativo y en virtud de lo que dispone; 
la Real orden de 12 de Diciembre? 
de 1924 de la Presidencia del Direc-- 
torio Militar, ha tenido a bien conce-» 
der un mes de licencia, con sueldo 
entero, para atender al restableci
miento de su salud, al Geómetra au
xiliar tercero de Ingenieros geógra-: 
fos, afecto a la brigada de parcela^ 
ción de Soria, D. Mariano Vera Mar
tín, debiendo hacer uso de. la exprés 
sada licencia en esta Corte y entena 
diéndose su principio desde el día 19 
del corriente roes, fecha, de su instan
cia. ;

De Real orden lo digu a V. E. pafr , 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
29 de Noviembre dé 1928.

AUNOS
Señor Director general del Instituid

Geográfico y Catastral.

Núm. 1.233.
Excmo. S r.: Vista la instancia qué 

feleva el Geómetra auxiliar! tercera 
de Ingenieros geógrafos D. Francisco 
Agulló de la Escosura, destinado a 
prestar sus servicios a la segunda brí-s 
gada dle parcelación de Zamora, en 
solicitud de que lo sea concedida pró-* 
rroga al plazo posesorio' por encon
trarse enfermo, \

S. M. el Rey (q. D. g.), de confort 
midad cbn lo propuesto por esa DU 
receión general, y en virtud de Jo qué 
dispone la Real orden dé 12 de Di
ciembre de 1924 de la Presidencia del 
Directorio Militar, ha tenido a bien 
concederle una primera prórroga al 
plazo posesorio de uri mes, con sueldo 
entero, poi* enfermedad; prórroga qué 
terminará el día 31 de Diciembre y 
de la que deberá hacer uso en está 
Corte.

De Real orden lo digo a Y. E. pa-v 
ra su conocimiento, el del interesado! 
y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 29 de Noviem
bre de 1928.

AUNOS
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.
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Núm. 1.234.
•Exorno. Se.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

jsíq conformidad coa lo propuesto por 
' esa Dirección general, ha tenido a 
bien declarar al Geómetra auxi
lia r  tercero de Ingenieros geógra- 
foís, afecto a la brigada de par
celación de Avila, D. Alejandro F. 
Guzmán Maro lo, en situación de su
pernumerario sin sueldo, a instancia 
propia, en el citado empleo, de con- 

,formidad con lo que dispone el ar
tículo 30 del Reglamento vigente en 
ijese Instituto; entendiéndose dicha si- 
¡fonación de supernumerario desde el 
¡día siguiente al en que entregue, c-om- 
ipletamente ultimado y a satisfacción 
(de su Jefe, el trabajo que en la ac
tualidad tiene pendiente, así comio- 
también el equipo de campo y gabi- 

; pete que obra en su poder.
De Real orden lo digo» a V. E. pa^ 

jila su conocimiento, el del interesado 
i y  demiás efectos. Dios guarde a V. E. 
¡muchos años, Madrid, 29 de Noviem- 
!íre de 1928,
¿ AUNOS
geñor Director general del Instituto 
o Geográfico y Catastral,,

 Núm. 1.235.
k

Excmo. Sr.: Vacantes en la actua
lidad cinco plazas de Geómetra auxi
liar tercero de Ingenieros geógrafos, 
potadas con el sueldo* anual de 2,800 
pesetas,
’ &  M. el Rey (q. B. g.>, de confoí- 
ípidád con lo propuesto por esa D i- 
jjMción general y en virtud de lo que 
pisponen los Reales decretos de la 
presidencia del Consejo de Ministros
0  18 de Mayo y 29 de Septiembre 
últimos, ha tenido U bien disponer 
pean Amortizadas las vacantes p ri- 
¡ínera’, tercera, cuarta y  quinta (nú- 
;lueros 13, 14, 15 y 16 de éstas}}* des- 
¡tlnándose su importe, en su día, a la 
mejora de plantillas ya iniciada.
\ 35s asimismo la voluntad1 de Su M&- 
j|estad que, de acuerdo con lo que dis- 
||pne ©1 artículo 41 del Reglamento 
1$é] 7 de Septiembre de 1918, se con- 
■ 8Ma la vuelta al servid© activo jen 
jíg  yapante número 2, al Geómetra en
1 Situación de excedente voluntario don 
¡Rafael Martín Martín, único en la ac- 
! tualidad que se halla en condiciones 
1 [de que se le conceda el reingreso y 
ijjue. tiene aprobadas las pruebas prác- 
s ticas que ordena el Real decreto de
19 de Octubre de 1925.

, ¡De Real orden lo digo, a V. E« pa-i 
p  su conocimiento, el del interesado 
£  demás efectos. Dios guarde a V. E,

muchos años, Madrid, 29 de Noviem
bre de 1928.

AUNOS

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y  Catastral,

Núm. 1.236.
Excmo, Sr.: Habiendo ascendido el 

Sr. D. Juan Maña Hernández, por Real 
decreto de 15 del actual y con la an
tigüedad de 1.° clel mismo* mes, a Ins
pector general del Cuerpo de Inge
nieros geógrafos, Jefe de Administra
ción civil de primera clase, con el 
sueldo* anual de 12.000 pesetas, y dis
frutando desde dicha fecha un sueldo 
igual al que le corresponde como Co
ronel de Artillería,

-S. M. el Rey (q. B. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di-' 
rección general, se ha servido dispo
ner cese dicho Inspector, desde el día 
i.° del corriente mes de Noviembre, 
en el percibo^ de la diferencia de suel
do de 1.000 pesetas anuales, por ese 
Instituto, que le fue concedida por 
Real orden de 6 de Junio último.

Be Real orden lo digo, a V. E. pa-j 
ra su conocimiento, el del interesado 
y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 29 de Noviem
bre. de 1928.

AUNOS

Señor Direcfcoir general del Instituto 
Geográfico y  Catastral.;

Núm. 1.237.
Excmo. Sr. Vista la instancia de 

doña María Hernández Oliva, viuda 
del Geómetra Auxiliar tercero de In
genieros Geógrafos D. Roberto Gas- 
trillo  (Ramírez, en solicitud de la pen
sión extraordinaria que señala el ar
tículo 67 del Estatuto de Clases pa
sivas de 22 de Octubre de 1926,

S. M. el Rey  (q, D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa D i
rección general, y  en virtud de lo que 
dispone el artículo 113 del Reglan 
mentó dé 21 de Noviembre de 1927 
para la aplicación del referido Esta
tuto, ha tenido a bien nombrar al In
geniero Geógrafo, Jefe, de la brigada 
topográfica de . parcelación de Cáce- 
res, D. José María Mantero Sánchez, 
Instructor del expediente que, según 
previene el citado artículo 113, se ha 
de incoar; haciéndolo en comisión del 
servicio, que no podrá exceder de 
veinte días, y con derecho a dietas y 
gastos de viaje por cuenta riel Esta
do, siempre que para la instrucción

del mismo tenga que pernoctar fue* 
ra de Cáceres, que es !a de su resi-a 
denota oficial, y remitiéndole para ©4’ 
desempeño de su cometido la referid 
tía instancia de 4 de Abril últimos yj 
otra documentada d¡e la misma -inte** 
rosada, de fecha 12 de Abril próxi-s 
mo pasado.

Los gastos que esta Comisión ori
gine se abonarán con cargo a la Se<H 
ción primera, capítulo 18, artícun 
lo 2*, concepto 3.° del presupuesta 
vigente.

Die Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y  
demás efectos. Dios guarde a V. E,; 
muchos años. Madrid, 29 de Noviem
bre de 1928.

AUNOS

Señor Director general del Instituto
Geográfica y Catastral.

Núm. 1.238
Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.)g 

de conformidad con lo propuesto porj 
esa Dirección general, previa forman 
ción del oportuno expediente justifta 
cativo, y eu virtud de lo que dispone! 
la Real orden de 12 de Diciembre de] 
1924, de la Presidencia del Directo
rio Militar, ha tenido a bien cunee-i 
der un mes de licencia con sueldo] 
entero, para atender al restableció 
miento de su salud, al Adm in istré 
tivo-Gal-culador, afecto al Negociado] 
de Personal de ese Centro, D. Joa^ 
quín de Trúpita y Fuero; debiendo] 
hacer Uso. de la expresada licencia1 
en esta Corte, y  entendiéndose su] 
principio desde él día 28 de Noviem* 
bre anterior, fecha de su instancia.

De Real orden lo digo a V. E. paraE 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 1* de Diciem^ 
bre de 1928.

AUNOS

Señor Director general del Instituto
Geográfico y  Catastral.

Habiéndose sufrido error de co
pia al transcribirse la Real ordcli 
núm. 1.0*65, de 7 de Noviembre de 
1928, se vuelve a insertar en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , debí chímente r a 
tificada.

Núm. 1.065 (rectificada).

limo. Sr.: Verificado el escruti
nio de las elecciones convocadas 
por Real orden de 19 de Junio ul
timo, para .la constitución de un 
Comité paritario inte rio cal en Al-
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pieria, comprendido en el grupo 14, 
'“Artes Blancas” (Panaderías) del 
Real decreto-ley de 26 de Noviem
bre de 1926, y designadas por rste 
^Ministerio las personas que lian de 
[desempeñar los cargos de Presi
dente, Vicepresidente. primero y 
¡Secretario,
1 S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha 'ser-, 
yido disponer que el Comité pari
tario interlocail de “ Artes B lancas” 
[(Panaderías) de Almería, con ju 
risdicción en toda su provincia, 
¡quede constituido en la forma si
guiente:
i Presidente, D. Rufino Brea Go- 
jrosiiza.
: Vicepresidente/ primero, B. José

, ¡Sánchez Cantón,
Yo cales patronos efectivos: Don 

Antonio Bascuñaná Jiménez, don 
Francisco López Mafias, B, Mi
guel López Pérez, D. Miguel L ó- 
¡pez Martínez, D. Juan SalvadoD 
¡¡Dea.
: Yocales. patronos suplentes: Don 
¡Alberto Baseuñana Jiménez, don 
Francisco Amate Alias, B. Franeis- 
¡co Cuadrado Monto ya,. D. Emilio
(Tcues Moreno, D. Manuel Segura 
¡Ferrer.
i Yocales obreros efectivos: Don
[Pedro Carrillo Alonso, D. Bernap- 
po Curado Clemente, D. José Se* 
gura Sánchez, D. Juan Mayoral 
ÉPayán, D. José Cazorla Guílién. 
i Yocales obreros suplentes: Don 
¡Rafael Vera Ruiz, D Emiliano Ro
dríguez Aguilera, D. Juan Sánchez 
{Valdivia,- D. Francisco Viciana. Bu- 
pí, D. Antonio Rodríguez Clemente. 
Í  Secretario, D. José Fernández 
Jjrts.
| Lo qué de Real orden, d igo a Y. I. 
para su conocimiento^ y* demás 
p fe e io s .. D ios  guarde a Y. I. mu
flio s  años. Madrid, 11 l e  Éoviem-^ 
¡bre de 1928.
i ' AtfNGS
Señor Jefe del Servicio general de 
f  Gorporaeionl's*

Ministerio  de economía na-
 CIONAL

REALES ORDENES 
Núm. 67.

f jl lm o . Sr.: Yista la instancia de don 
Quintín Yébenes Morales,. Alcalde de 
Corral de Calatrava, cursada por con-: 
Ructo del señor Gobernador civil de 
Ciudad Real, en su calidad de Presi- 
gtente de aquella Junta provincial de

Abastos, a quien fué dirigida por en
tender el firmante que el consumo de 
electricidad se encuentra de l i e  n o 
comprendido entre los artículos de 
primera necesidad regidos por la Ley 
de 11 de Noviembre de 1916, y que 
el concesionario d e l  alumbrado a 
aquel pueblo no se atiene* en su opi
nión, a los preceptos legales vigentes, 
por todo lo cual pide sean revisadas 
y fijadas en forma las t a r i f a s  ele 
alumbrado público que han de apli
carse al pueblo de inferencia:

Considerando q u e  a dicho escrito 
se acompañaron un certificado expe
dido en 12 de Febrero de 1928, rela
tivo a las tarifas máximas que en su 
concesión tiene aprobadas D. Venan
cio Sánchez Ramos, suministrante de 
electricidad a Corral de Calatrava, y 
un informe del Ingeniero Verificador 
de contadores eléctricos de C i u d a d 
Real, en el que se dice que tales ta
rifas obtuvieron su aprobación cuan
do terminó el expediente en 8 de Ju-: 
nio de 1925, y, por tanto, no era ne
cesario en esta época el informe de 
la, Alcaldía, pues la (Real orden de 11 
de Octubre de 1922, que se cita por 
el Sr. Yébenes, se refiere a loa expe-: 
dientes de elevación de tarifas, no a 
las que se establezcan en las nuevas 
concesiones:

Resultando que por acuerdos dé la 
Dirección general de Comercio, In
dustria y Seguros, de fechas 4 y 16 
de Agosto último* accediendo a petí* 
ciones de las partes interesadas, se 
concedió a las mismas vista del ex-: 
podiente administrativo, evacuándose 
este trámite por D. Venancio Sánchez 
Ramos en 4 de Septiembre próximo 
pasado, y por la representación del 
Ayuntamiento der Corral jde Calatrava 
en 27 del mismo mes:

Considerando que en el escrito que 
firma el Sr. Yébenes, como en el del 
Procurador del Ayuntamiento Sé Goní 
rral de CaMravaf presentado al tér
mino del plazo de vista de este expe
diente administrativo, sin duda ani
mados ambos firmantes del noble in* 
lento de favorecer en la medida dé 
lo posible los intereses dé sus Fepre* ' 
sentados, se produce lamentable con-- 
fusión,, así al apreciar los hechos en 
que basan sus peticiones, como al ar
gumentar sobre la legislación aplica-* 
ble al caso, con perjuicio de la ecua
nimidad que debe presidir todo ale-: 
gato de derechos controvertidos y a 
riesgo de llevar la oscuridad o la va-: 
cilación al ánimo de los que deben 
resolver en justicia, lo cual obliga a 
plantear la cuestión en términos más 
precisos^ claros y concretos que no se

aparten dé c u a n t o aparece 'démose 
trado:

■Considerando, de acuerdo con esté 
propósito, que aprobadas las tarifa# 
máximas en el expediente de conce
sión del suministro de electricidad á 
Corral de Calatrava a favor de D. Ve
nancio Sánchez Ramos, según certi* 
ficación del oficio del Gobierno civil 
de la provincia de Ciudad Real, fe
cha 26 de Agosto de i 924, que ex* 
pidió el propio D. Quintín Yébenes 
Morales, Alcalde entonces en funcio
nes, por enfermedad del propietariq 
del pueblo mencionado, aprobación 
que corrobora el informe del Inge
niero Verificador de contadores eléc
tricos, por bajo de estas tarifas han 
de formúlame las que se apliquenr 
que según explícita manifestación do 
la Empresa, por nadie desvirtuada, 
son las que siguen:

Mínimo a cobrar por la fábrica con 
cualquier consumo, cinco.

De tres a «seis kilovatios, uno, 1,40.
De seis a 11 kilovatios, uno, 1,00.
De 11 a 75 kilovatios, *0,80.
De 75 en adelante, 0,70.
Considerando que, lejos de ser un, 

obstáculo para que m  otorgara la 
concesión, como el representante del 
Ayuntamiento de Corral de Calatra
va expresa, el Real decreto de 12 de 
Abril de 1924, esta disposición vie* 
ne interpretándose en armónico en* 
lace y concordancia con las prescrip* 
clones del capítulo 2.° del Regí amen-* 
to de Instalaciones Eléctricas de 27 
de Marzo de 1919, que marca la ór* 
bita de la jurisdicción competente en 
sus artículos 12, 13 y 14 al 18, todá 
vez que el repetido Real decreto de 
12 de Abril sólo detalla la tramita-* 
ción a seguir en las modificaciones, de 
tarifas dé las Empresas que ya dis
fruten concesiones o autorizaciones 
aitatoistrativas del Estada, Provine 
cfas o Municipios (artículo 2.a) t y  
para lograr la elevación de las /tari
fas que apliquen sobre los. límites de 
las de concesión (artículo 10), habría 
de obtenerse la modificación de las 
condiciones de lá misma, con arreglo, 
a las disposiciones vigentes (Regla;-: 
meato dé 27 de Marzo de 1919):

Considerando que, estudiado el pá
rrafo segundo del artículo 83 del Re
glamento de Obras, servicios y ¡bienes 
municipales, de 14 de Julio de 1924, 
en relación con los artículos que for* 
man la Sección tercera del citado 
Cuerpo legal, denominada “ Servicios 
de electricidad” , se comprende fácil* 
mente que no se trató por el legisla* 
dor más que de coordinar las atribu
ciones de los Ayuntamientos, en su
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previsto celo por el bien público, con 
lite disposiciones en vigor entonces en 
materia de electricidad, sin contrade
cir ni mermar la3 concedidas a otros 
organismos interventores, tales como 
Jas Jefaturas de Obras públicas y las 
.'Verificaciones de contadoras, en el 
también allí mencionado, Reglamento 
de 27 de Marzo de 1919, la Real orden 
de 11 de Octubre de 1922, aclaratoria 
de algunos artículos de éste, y  muy 
especialmente el Real decreto de 12 
de Abril de 1924, en que se condensa 
todo lo antes ordenado, precisamente 
para: adaptar a las disposiciones de la 
nueva ley Municipal la tramitación de 
los asuntos relacionados con el sumi
nistro de energía eléctrica, como de 
un modo explícito se anota en su 
preámbulo:

Considerando que ningún motivo 
existe para suponer que D. Venancio 
Sánchez Ramos modifica por sí las ta
rifas de su industria en perjuicio de 
bus abonados y  con-, infracciones de 
las reglas de la ley que está obligado 
a observar, como todo suministrante 
de energía para el servicio público de 
alumbrado y fuerza, sino que, por el 
contrario, en uso de un derecho, que 
no puede discutírselo porque nace de 
su generosidad con unos cuantos, muy 
pocos, abonados, rebajó a éstos el pre
cio de la energía consumida, pero sin 
darle carácter general, y consignando 
en algunos recibos el título gratuito 
de; tal rebaja, y en su deseo de no re
basar los límites legales, solicitó del 
Ayuntamiento de Corral de Calatrava 
que fijara la tarifa a cobrar, expi-: 
diéndosele por ello el certificado de 
que en Considerandos anteriores se 
habla, relativo a las tarifas de conce-- 
shju, con todo lo cual acredita su 
buena fe,

& M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se desestime la 
petición de D. Quintín Ycbenes Mora
les, Alcalde de Corral de Calatrava, y  
se advierta al suministrante, D. Ve
nancio Sánchez Ramos, la comvenien-* 
siá, para lo sucesivo, de unificar las 
tarifas que viene, aplicando y remitir
las a la Verificación Oficial de la pro
vincia de Ciudad Real.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I, muchos auoSi Madrid, 21 de No-: 
yiembre de 1928.

ANDES
Señor Director general de Industria.

Núm. 68.
Excmo. Sr,; Dé acuerdo con la prd- 

foMulada poí* el Comité re- 
fMl&dór -Rq' • ;ibdua£rí&l,'

■ ,.. & * ;  M í : ' e l  I í e x  l ¿ t >  s é r v W

do conceder a Sociedad Madrileña, de 
Córdoba, autorización para instalar 
en  su  fábrica de 'cerámica, movida 
p o r  electricidad, maquinaria p a r a  
ampliar su producción a 2.500 piezas 
por hora entre ladrillos y tejas.

De Real orden' lo digo a, V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
21 de; Noviembre de 1928,

P« D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador'civil de Córdoba.

Núm. 63. -
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servia 
do conceder a Cerámica Riojana, So
ciedad afiónima, de Logroño, autori
zación para instalar en su fábrica de 
ladrillos y tejas un nueyo horno con
tinuo en zig-zag de 12 epañeras, con 
capacidad suficiente para c o c e r  el 
material; un cubierto anexo para el 
secadero a cámaras y una máquina 
galletera capaz para una producción 
de 24.090 a 25.000 piezas por día.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
21 de Noviembre de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Logroño.

Núm. 70,
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha serví-: 
do conceder a Masuti Fuster & Com
pañía, S, en C., de Felanitx (Balea
res), autorización para instalar en su 
fábrica de cales y cementos dos pren
sas hidráulicas para la fabricación de 
losetas y mosaicos.

De Real orden lo« digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
21 de Noviembre de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Baleares,,

Núm. 71.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada; por el Comité re
gulador de la Producción ,industrial, 
;> S¿ M. el Rey íq. D> &,), se ha .servi

do conceder a D. Antonio Unanue y  
Oiamendi, de Villafranca de Oria, su* 
torización para instalar una fábrica 
de ladrillos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. .'muchos años. Madrid, 
21 de; Noviembre de .1928.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

Núm. 12.
Excmo. Sr.-: De acuerdo con i a

propuesta formulada por el Gamitó 
regalador de la Producción indús-* 
trial,

5. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser* 
vido conceder a D. Juan Melero Yago* 
de Elda (Alicante), autorización para! 
instalar una máquina de un piatb¿ 
movida á motor, reconstruida, para 
cortar suela.

De Real orden lo digo a V, E. paras 
su coriocimiento y demás efecto% 
Dios guarde a V. ,E. muchos afio-aj* 
Madrid, 21 de Noviembre de 1928.

P. D.,
El Director general.

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Alicante*

Núm. 73.
Excmo, Sr.: De. acuerdo con la,

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción ihdus* 
trial,

6. M. el Re y  (q. D. g.) se ha sé£~ 
y ido conceder a D. Francisco Diez 
Sepúlveda, de Madrid, autor izaeiórí 
para instalar una fábrica de camal 
de metal dorado.

De Real orden lo digo a V. E, pará 
su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. E. muchos año#.* 
Madrid, 21 de Noviembre de 1928.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 74.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la . Producción indus* 
trial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha &€&■* 
vido conceder a Nueva Montaña, So
ciedad Ahóiiimá del Hierro y  del Ace
ro, de . Santander, autorización jíara 

• instalar uña placa giratoria en su fá
brica d e ; tubería de -.hierro, con .sus- 
cim ientos' auxiliares. ; ■•■■■ ‘ :
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De íU n í, i orden lo digo a v. E. para 
su conocimiento y demás efecto1.}. 
Dios guarde a V. E. muchos aík>s. 
Madrid, íM de Noviembre de 1928.

P D.,
ES Director pseseral,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Santander,

Núm. 75.

Exorne. Sr.: De acuerdo con la
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,.

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a O’Mustad y Compa
ñía, de Tul osa, autorización para ins
talar en su fábrica un horno eléctri
co para temple de herramientas y 
una máquina de afilar.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. mueho3 años. 
Madrid, £ i dé Noviembre de 1928,

"• . P. D., :
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Giüpúzéüa.

Núm. 76.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) sé ha servi
do conceder a D. Emilio Morell Ma- 
llart, de L a s  Franquesas, autoriza
ción para instalar un taller mecánico 
para la fabricación de aparatos para 
la elevación de aguas.

De (Real orden lo digo a Y. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
21 de Noviembre de 1928.

P. D.f
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 77.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador, de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servia 
do conceder a doña Adelaida Xdrca-. 
yins Romeu, de Masnou (Barcelona), 
tetomación para el traslado de dos - 
fábricas, tíña de pérfuméríá y otra de 
jabón, de iVrasnbu a Barcelona.

De (Real orden lo digo a Y. E; para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
21 de Noviembre de 1928. - •

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona,

Núm. 78,
Exorno. Sr.; De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. José Garrido Ortiz, 
de Baeza (Jaén), autorización p a r a 
instalar una fábrica de sulfuro de car
bono con una opacidad de proauc- 
ción de 400 kilos en veinticuatro ho
ras.

De iReal orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a. Y, E. muchos años. Madrid, 
21 de Noviembre de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Jaén.

Núm, 70.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada, por el Comité re
gulador dé l a Produce ion industrial,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do Conceder a S. A. Cros, de Barcelo
na, autorización p a r a  establecer en 
!su fábrica de Badalona una instala
ción .destinada al sulfuro de carbono.

De (Real orden lo cligo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
21 de Noviembre de 1928.

P. Dé,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil dé Barcelona.

Núm. 80.
Exorno. Sr.: De acuerdo con ia

propuesta formulada por e{ Comité 
regulador, de. la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serr 
vido conceder a Forét, S. A., de Bar
celona, autorización para fabricar en 
su establecimiento de Vinaroz una 
emulsión mineroasfáltica para el rie
go superficial y constricción por im
pregnación de los firmes especiales.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a Y  E. muchos años, 
Madrid, 21 de Noviembre de 11)28.

• P n D v
El Director general,

. CASTEDO 
Señor Gobernador civil dé .Barcelona,

Núm. 81.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la

propuesta formulada por ei Comité 
regulador de la Producción indus-; 
trial,

S. >f. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Víctor Siurana 
Verdoy, de Cabanes (Castellón), auto
rización para instalar una fábrica dé 
sifones y gaseosas en Cabanes.

De Real orden lo digo a Y. E. para) 
su conocimiento y demás efectos» 
Dios guarde a V. E. muchos años» 
Madrid, 21 de Noviembre de 1928.*

P. D.,
El Director general.

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Castellón-

Núm. 82. ;
Exemo. Sr.: De acuerdo con lí

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rf y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Santiago Sánchez 
Quiñonejs, ée Madrid, autorización 
para, él traslado .desde Canil lejas %  
Getafé dé una fábrica dé neumátL 
eos; • , :

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento; y demás efecto*. 
Dios guarde a Y. E. muchos año*,' 
Madrid, 21 de Noviembre, de 1928.

p. d., i
El Director general.

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 83.
Exemo. Sr.: pe acuerdo con 1; 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Barrau y Compañía, 
de Barcelona, autorización para am
pliar su industria de fabricación de 
sulfato de hierro, transformando una 
caldera de ataque e instalando ocho 
cristaliza dores.

De Pieal orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. E. muchos anos 
Madrid, 21 de Noviembre de 1928.

P. D., i
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona

Núm. 84. 1
' Exémo. Sr.: De acuerdo con k\ pro 

puesta formulada por el Comité fit, 
guiador de la Producción rmlu.sGml
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S. M. el R e y  í.q. D. g.) se ha servi
do -conceder a I). Guillermo Cuenca, 
■de P al ene i a, .autorización para susti
tuir en su fábrica de harinas un mo- 
fi.no de cilindros triturado? viejo por 
o t r o  nuevo, reduciendo la longitud 
trituradora 10 centímetros.

De Real orden lo digo a "V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. K. muchos años. Madrid, 
21 de Noviembre de 1928.

p. ix ,m Director general,
GASTEDO 

* &mor Gobernador civil de Falencia.

Núm. 85.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la p r o 

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial,

8. M. el REY^vq. D. g.) se ha servi
cio conceder a Martínez y Compañía, 
<Je Burgos, autorización para instalar 
en su fábrica de harinas “La Dulce 
Carmen”, del pueblo de Cojebar, dos 
molinos de 600 por 220, uno tr itu ra 
dor y el otro mitad triturador mitad 
■desgregador liso, p a r a  sustitu ir a 
otros dos de dos pasadas que no son 
independientes; dqs! planehister o cer
nedores modernos en sustitución de 
piros inservibles; un sasor, con su co
rrespondiente aspirador recolector de. 
polvo, en sustitución de otros inser
vibles; un triar-bojones para separar 
]as semillas, y un rociador autom á
tic o , igualmente en sustitución de 
tetros anticuados.

De Real orden lo digo a V. E. para 
&]l conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos anos. Madrid, 
21 de Noviembre de 1928.

P. R ,
El Director general,

CASTEDO 
geñor Gobernador civil de. Burgos. *

Núm 8 6 .

Exorno. S r .; De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial,

£. M. el Rey (q.'D. g.) se ha servi
do conceder a D. Antonio García J i-  
ix&ánez y D. Elias García López, de* 
Ai Lace te y Yillavalienle, autorización 
paí’C instalar en el pueblo- de Villa- 
v a l i s te  un molino de cereales con 

j  ledras, dedicando una de ellas 
a molienda de trigos y otra a la de 
piensos para el ganado, cor. una ca
pacidad no mayor a 1.000 kubs de 
trigo diarios.

Do, Real orden lo digo a Y, E. para 
m  conocimiento y. demás efectos. Dios

guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
21 de Noviembre de 1928.

p. D.,
El Director genera!,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Albacete.

Núm, 87.
Exorno. S r .: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. ¡Rafael Valor y Mera, 
de Barcelona, autorización para po
ner en marcha nuevamente la fábrica 
de harinas LWLa Concepción”, con po
tencialidad de 30 decímetros de t r i 
turare, parada desde 3i de Diciembre 
de 1925.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
21 de Noviembre de 1928.

P. D.,
£1 Director genera!,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 88. .
Exornó. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formiulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Numeriano Alvarez 
Blázquez, de Cenicientos (Madrid), 
autorización para  trab a ja r con una 
fábrica de alcohol neutro vínico, que 
ha adquirido' recientem ente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 21 de Noviembre oe 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 89 .
Exorno. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formiulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Ricardo González 
Hernández, de Gor (Granada), au to ri
zación para instalar la fabricación de 
aguardientes aromatizados y licores.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V.. E. muchos años. Ma
drid, 21 de Noviembre de 1928.

P. D.,
El Director genera!,

CASTEDO - 
Señor Gobernador civil ele Granada.

Núm. 90.
Exorno. S r .: De acuerdo con la p ie -  

puesta formulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial*

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Julio Sabagún Gar
cía, de Sahagún (León), autorización: 
para instalar en su fábrica de alcoho
les de residuos de la vinificación y, 
vinos deteriorados, de un aparato- más 
para aprovechar dichos residuos.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efecto^ 
Dios, guarde a Y. E. muchos años. M # 
drid, 21 de Noviembre de 1928.

p. D.t 
.El Director genera!,

GASTEDO'
Señor Gobernador civil de León.

Núm. 9 1 .
Exorno* Sr.: De acuerdo con la pro-: 

puesta formiulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial*

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví-? 
do conceder a D. Alfredo Chazarra 
Piner, de Rojales (Alicante), autorizan 
cion para instalar una fábrica de con
servas vegetales y frutas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.: 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 21 de Noviembre de 1928.

P. D.,
El Director genera!,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Alicante.

Núm. 92 .
Excmo. S r.: De acuerdo con leí

propuesta formulada por el Comité 
regulador tío la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Hijos y Nieto de José 
Cañizares y Agilitar, de Ai-morad® 
(Alicante), autorización para instalar, 
en su fábrica de conservas vegetales, 
una caldera de vapor, en sustitución 
de otra inutilizada.

De Real orden lo digo a V. E ? para’ 
su conocimiento y  demás efectos.: 
Dios guarde a Y. E. muchos años.; 
Madrid, 21 de" Novjem brt de 1928.

P. D.,
El Director genera!,

CASTEDO
Señor Gobernador civil ele Alteantc¿

Núm. 93. '
Excmo. Sr.: De acuerdo con- la

propuesta formulada por el Comité
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regulador do la Prodición indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) sa ha ser
vido conceder a Massó- Ileraianos,. do 
Buen (Pontevedra), autorización para
la reapertura de una industria de 
conservas do pescados.

lie Real orden lo digo- a V., E. para' 
su conocimiento y demás efectos.. 
Bíos guarde a Y. E„ mucho® años, 
Madrid, 2 i de Noviembre de 1928.

p. jd„.
El Director general, 

CASTEDO
So ñor Gobernador civil de Ponteve

dra.

Núm. 94.
Kx©nm Sr.: Be' aeuerte con la

propuesta formulada por el Comité 
^guiador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey fq. D. g.) se lia ser
vido conceder a D. Joaquín izquierdo 
Crose) les, de Granada, autorización 
para iostalar una fábrica dé conser
vas ele frutas, y  hortalizas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Di os guarde a V.. E. mucho® . año s, 
•üaérid, 21 da Noviembre de 1928.,

pv n.,.
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil do Granada.

Núm. 95.
Exorno. Sr.: Be acuerdo con la

propuesta formulada por el Comité 
regulador do la Producción indus
trial,

M. el Rey (q. XX g.) m ha ser* 
vite coBcedcrr <$ Soc redad Industrial 
W  Maderas, S  A., te Fárctem, au
torización para instalar en m fábrr* 
ca una máquina cte tornó para cor
tar en espiral chapas de maderas:

Be Real orden lo digo a Y. E. para 
'm oqnocinteintQ y demás efectos., 
JDfos guarde a Y. E. muchos años; 
Madrid, 21 de Noviembre; de 1928*.

P.
m  Director ge*er*l,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcetoa.

mm. 36.
fimao*. Sr.; Be acuerdó: l?on la pro-s 

8&wfc& foomufeda p©a? el Comité re- 
ipfefcdor te la Producción? industrial,,

S .M/el Rey (q. D. g.) se ha serví- 
t e  eoneetea? a Industrias Textiles A li- 
$an#®sas>, €*, A.-, de: Alteante,, autoriza*. 
ü$g> para iMfcate^ ;@a m  'fábrica de

hiiadosy trenzados y  tejidos de yute,, 
dos devanadoras y  una, máquina dio 
lim piar desperdicios.

Be- Real orden 3»© diga a V. E. para 
su conodmtento y  demás efectos. 
Dios guarde & Y. E., muchos- años. 
Madrid,, 2:1 de Noviembre de 19-28.

P D,
J5& IMu’eU'o  ̂ geiser a!,

CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Alicante.

N úm. 97.

Exorno. Sr.: Be acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador do la Producción industrial,

&. M. oí Rey (q. D. g.) so ha servi
do eomater a Compañía General de 
Industrias, A., de Barcelona, auto- 
jiza c ión  para instalar una meohera
die SO huso®: exclusivamente para, me
cha de yute. Informado- favo rabie- 
miente par ef Consejo- provincial de 
Economía te  Barcelona.

B e le a l  orden lo  digo a A. E. para 
su cónoetefei'l©  y  demás efectos. 
Blos Guarde a  Y. E. muchos años. 
Madrid, 2% t e  Noviembre* t e  1928.

P. D.,
El. Director general*

CASTEDO 
Señor G o tem s te r  c iv il de Barcelona..

Núm. 98.
Exorno. S r.: Be acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador te- la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q,. D., g,) se lm  servB  
t e  conceder a  D. Jaime Saura y  Ra
bosa, de Calella, autorización para 
instalar, en su fábrica de1 tejidos de 
seda, dos: máquán^ Catton te  2é fren- 
turas«

Be; Real fpden .lo> digo a Y, E’. para 
su (mmocimiientjo y  demás bíeetos.. 
Dios amarte a. y... E¡.. muchos años. 
Madrid ,̂ 21 te; Noviembre ie  1928. 

i
p. m,

EF Director general,
CASTEDO

Señor Gobernador civil te Barcelona,

Núm. 99.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de. la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví-: 
do conceder a D. Domingo C o di na, de 
iSabadell, autorización para instalar,, 
en su fábrica de tejidos de punto-, dos 
telares para elaborar tejidos de alta 
novedad y  fantasía con estambres de 
1ana del país.

De Real orden Le digo a V. E. para

su eeneewjasto y demás efectos.; 
Dios gm-arde a ¥. E. muchos años: 
Madrid, 21 de Noviembre de 1928.

P- D.,
El! Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona;.

Núm. 100.

Exorna, Sr.:, Be acuerdo con la. 
propm,s¿a¡ formulada por el Comité 
reigulater te  la Producción indus- 
triali,

S. p, t i Rey (q. B. g,) se ha ser
vida cuncteer a D. Cayetano Sola. Ba-. 
IlesteF, m  Arenys de Mar, autoriza-, 
ción. para Instalar cinco telares Stan«; 
daré,, una máquina auxiliar para pu~;: 
ño®, umo; Ibobma y una remallera pará 
fabricación de calcetines de hilo y ; 
seda..

iite iteai ©Hften lo digo a. V. E. paras . 
su ««tóm ferfea  y demás efecto^j 
Dios guaide a Y, E. nnichois añof. 
Madrid, 21 de Noviembre de 1928. !

Di,
. Diarectop general,

CASTEDO , |
Señor Gobernador civil de Brrc.eIoná.('

Núm. 101.
I » # ,  Sr.: Be acuerdo con Igt

propuesta, formulada por el Cónaiti 
rogulador’ te fet Producción indus-̂  
tria!,

$. 3i. el R e y  (q. B. g:) se ha ser-, 
vido a X). Manuel Gorima, te
Sahadell  ̂ autorización para instalar:' 
en su mdustriía te tejidos de lana í t  
telares «c in feu s ’ eon cajones.

E%s Real orden lo digo* a V. E. para 
su eonaeilm'iento y demás efecfo®.; 
Dios guardé a Y. E. muchas aífósá.: 
Mateid, ti, te  Noviembre, de ,fp8'¿ ’

P. D.,
El' Director general!,

CASTEDO 
Señor Gobernador em l te Bareeiípna.,

Núm. 102.
- - --1

Excmo Sr..: De acuerdo con la j
propuesta formulada por el Comité i 
regulador de la Producción indua^f 
trial, Í

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser- ; 
vido conceder a D. Antonio Gailifá | 
Grenzner,. de Mal aró (Baroeloiaa), aun \ 
torización para instalar en su iábri-s j 
ca. fkm telares para medias de sedá 
artificia!.

De Real orden )o digo a Y. E. par^ 
su conociuiierdo y demás efcctó%
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Dios guarde n V. E. muchos años. 
Madrid, 2?, do Noviembre, de 1928.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 103.

Exorno. Sr.; Do acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey 'q. D. g.) se ha servi
do conceder a C. A. Hilaturas de Fa
ina y Coals, de Barcelona, autoriza
ción para instalar en su fábrica un 
hidro ex tractor, una máquina de picar 
el algodón y dar el punto azul y ana 
caldera para hervir el algodón. Infor
mado favorablemente por el Comité 
regulador de la Industria algodonera 
de Barcelona.

De Pteal orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos anos. Madrid, 
21 de Noviembre de 1928.

P. D.»
»  Director gwitrái,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 104.
Excmo. Sr. :• De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re-, 
guiador de la Producción industrial,

S; M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a Sociedad L. A. Sedó, de 
Barcelona, autorización--para instalar 
en su fábrica de Esparraguera 2 0 
cardad de chapones, d o s- abridores 
compuestos da cargador automático 
porcupina crigton batán atelador, dos 
manua res* compuestos de tres Dancos 
cada uno y seis chorros cada banco, 
y dos mecheras en grueso de 88 hu
sos cada lino, para hilados y tejíaos 
file algodón, informado favorablemen
te por el Comité regulador de la In
dustria algodonera de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos año*. Madrid, 
H de Noviembre de 1928.

P. D.,J61 Director
GASTEDO

Señor Gobernador' civil de Barcelona.

r Núm, 105.

Excmo. Si-.: Do acuerdo con ¡a pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de 1 a P rcíducc i ó n i n d n s t v i a 1,

S. M. e\ Rey (q. O. g j se ha servi- 
do; conceder. a Manufacturas Gaiueias, 
\r A;, de Mnnresa -Barceloralv auto

rización para instalar 10 telares de 
una pieza cada uno para fabricar cin
ta de sedalina. Informado favorable
mente por el Comité regulador de la 
Industria algodonera de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años, Ma
drid, 21 de Noviembre de 1928.

P. D.,
El Director gene? JO,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Ba roe luna.

Núm. 106.

Excino. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Francisco Abad, de 
Novelda CAlicante), autorización para* 
instalar, en su fábrica de tejidos de 
algodón, una máquina de carretes de 
¡20 púas. Info'rmiado favorablemente 
por el Comité regulador de la Indus
tria algodonera" de Barcelona.

Be Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y , E. muchos años. Ma
drid, 21 de Noviembre dé T928.

P. D.,El Director general,
GASTEDO

Señor Gobernador civil de Alicante.

Núm. 107.
Exorno. Si*.:. De acuerdo con la 

propuestá fófmüTádá por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial, • ¿

S. M. el Rey (q. ]>. g.) se ha ser
vido conceder a “ Hilaturas de Fa* 
bra y Coats'% de Barcelona, auto
rización para instalar, en su fábri
ca, 12 ^máquinas peinadoras de a!-, 
godón, dos reuní doras de cint as y 
dos reunidoras dé napas, para sus
tituir dos sistemas completos de 
peinaje. de algodón y un aspe para 
madejas de algodón o s e d a .artifi
cial y dos bobina doras de seis hu
sos cada una. Informado favora
blemente por el Comité regulador: 
de la Industria algodonera, de Bar
celona,

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás eive~ 
los. Dios guarde a V. E. muchos
año*. M a d r i d ,  21 de N o v i e m b r e  de  
í 9 4V8.

, . . .  " P- .19 Oir«eíar *#• m i .
GASTEDO 

Señor Gobernador c iv il de Barce
lona,

Núm. 108.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in-, 
dustrial,

S. M. el Rey (q. í>. g.) se ha. ser-; 
„vido conceder a D. José Solé Mo
fa, de Barcelona, autorización pa
ra dar de alta a, su nombre un té- 
lar mecánico sin “Jacquárd” , para 
tejidos de algodón; dos telares me-; 
cánteos sin “Jacquard” , para te ji
dos de lana, y otro telar mecáni
co, sin “Jacquard” , para tejidos de 
mezcla. Informado favorablemente 
por el Comité regulador de la in
dustria algodonera, de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. F. pa
ra su conocimiento y demás efec-- 
los. Dios guarde a V. E. muchos* 
años. Madrid, 21 de Noviembre dé 
1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador . civl 1 de Ba rea'*

lona. : . , .

Núm. 109.
Exemb. Síñf De acuerdo con lit 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia ser
vido conceder a “Gilart, Rial y 
Compañía” , de Barcelona, au tori
zación para poner a su nombre 52 
telares y tres máquinas de cani
llas de 60 púas, una máquina de 
canillas- rápida, de 20 púas, seis: 
máquinas de carretes de 60 púas 
y un urdidor para bañeras y ate 
gunos elementos auxiliares. 
mado favorablemente por el Comí-; 
íé regulador de la Industria algo
donera, de Barcelona.

I>e Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos* Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid 21 de Noviembre d i  
1928.

P. 0 .»
83 Director iMurttl,

CASTEDO

Señoi; Gobernador civil de Barce
lona.

Núm. 110.

Exorno. Sr.: Be acuerdo con tá 
propuesta form ulada’ por el Comi
té regulador de la Producción !n* 
dustrial, - ■ . v í a . .;
• -S. Mi el- R e y  (q. D;: g A ;'seóha:;s.erw 

vi do conceder a “ Manufacturas RoS 
sal, S. A .” , de Barcelona, autoriza'*
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[ciún para instalar una máquina de 
hacer ovillos para perfeccionar las 
precaciones de preparación de los 
jhilos. Informado favorablemente 
ipor el Comité regulador de la In- 
fdusbia algodonera, de Barcelona.

De Roa! orden lo digo a V. E. pa
ira su conocimiento y demás efee- 
¡tüs. Dios guarde a V. E. muchos 
gaños. Madrid, 21 de Noviembre de 
'2928.

P. D.j
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil rdé Barcé-

lona.

Núm. 111.

Excmo. ,Sr.: De acuerdo con la 
[propuesta formulada por, el Comi- 
[tó regulador de la Producción in
dustrial,

S. M el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a los Sres. Guaseli 
(Hermanos, de. Barcelona, autoriza^ 
[ción para sustituir seis telares de 
líos más antiguos por cinco moder
nos, los cuales són automáticos dé 
[cuatro lanzaderas, de 1,25 metros 
Sde peine cada uno, siempre que el 
•húmero de metros de luz de peine 
3Je los telares que se van a su sti
tuir no sea menor que el de los 
huevos y que se proceda a la des- 
Ltrucción de. los telares que se sus^ 
¡tituyen. Informado por el Comité 
(regualdor de la Industria algodo
nera, de Barcelona, con esa eou- 
ilición.

De Real orden lo digo a V. £. pa- 
Ba su conocimiento y demás efee- 
|o s. Dios guarde a V, fí. muchos 
&ños. Madrid, 21 de Noviembre de 
¡1928. .

P. D.r ■

M IHrmtor (« « a l, 
GASTEDO 

Señor Gobernador civil Be Ba'vee- 
i lona.

Núm. 112.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada pk)E el Comi- 
%é regulador de la Producción i«- 
Jüislrial, •

S. M. el R e y  (q. D. g.) ae >a ser
vido conceder a “Fábricas Mar- 
Jjués, B. A.” , de Barcelona, autor! • 
fcaeión para transform ar una con- 
liiiua de retorcer de 328 husos por 
Jfcna máquina de retorcer de 230, 
Siempre que se proceda a ia desr 
¡trucción de los elementos esencia^ 
Jes para la hilatura que queden en 
|a; máquina. Informado favorable

mente por el Comité regulador Üe 
la Industria algodonera, de Barce
lona, con esa condición.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 21 de Noviembre de 
1928. ; " ••

SI Dir ĉtar
GASTEDO

Señor Gobernador civil de Barce
lona. ;

Núm. 113.

Excmo. Br.: De acuerdo coa la 
propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Francisco Pi 
y Comas, de Arenys de Mar, auto
rización para instalar; cuatro tela
res “Standard” para , medias y cal
cetines, ofreciendo sellar é inútil 
lizar igual número de viejas, siem-. 
pre que se efectúe la inutilización 
de referencia. Informado por el Go-* 
rnité regulador de la Industria al
godonera, de Barcelona cotí esa 
condición. .

De Real orden, lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efees 
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 21 de Noviembre de 
1928.

p. tr,
WX Dlrwtor gnuril,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Barce* 

lona. •'

- Núm. 114.

Exemo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comi
té regulador dé la Producción In
dustria h

B. M. el R&y (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a “ Pich Aguilera 
Hermanos” , de Barcelona, autori
zación para ampliar su fábrica de 
tejidos de seda con 44 telares más, 
siempre que se utilice seda o a tu
mi.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento' y demás ef.ec-j 
tos. Dios guarde a V. E, muchos 
años. Madrid, 21 de Noviembre de 
1928.

P D-,
SU Wii'véfor

’ R;; CASTEDO

Be ñ o r Go 1} ern a d o r civil de. ñ j. r r* e - 
lona.

Núm, 115,

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro* 
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial*

S. M. el Rey (q, D. g.) se lia ser* 
vi do conceder por tres meses a dos 
Clemente Verdaguer Tarradellas, dé 
Barcelona, ¡prórroga de tres meses de 
la autorización concedida por Real 
orden de 29 de Mayo de 1928 pará 
instalación en su fábrica de Esportea 
(Mallorca) de tres telares paya la fa
bricación de mantas.

De iReal orden lo digo a V. E. para, 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, E, muchos años. 
Madrid, 21 de Noviembre de 1928.

P. t>H 
SI Director gtntrftl,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 116.

Excmo. S r .: De acuerdo con la pro-, 
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia mr* 
vi do denegar a D. Segundo González 
Sánchez, de Hiño josa del Duque, au
torización para instalar una fábrics 
para hacer clavos de herraduras.

De (Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos añoe. 
Madrid, 21 de Noviembre de 1928.

P. T>.,
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Córdoba.

Núm. 117.
Excmo . Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,
, S. M. el Rey (q. D. g.) se lia .ser

vido denegar a D. Manuel Villarroya 
Casas, de Barcelona, autorización pa^ 
ra el traslado e instalación de 12 te
lares para yute, adquiridos a fabri
cantes de Barcelona, en su fábrica de 
Zaragoza.

De IRe.a! orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efecto?. 
Dios guarde a V. E. muchos uñes 
Madrid, 21 de Noviembre de 1928...

P. T>.,
®1 Director jenerAl,

CASTEDO
'Señor-Gole*ímador civil de Bar¡ rluna.

Núm. 113..

Exorno. Sr.: 'De o cuerdo con la pro-* 
poesía fo>.u.-od-ul < raer al Comité re-*
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guiador de la Producción industrial,
S. M. el Uby (q. D. g.) se lia ser

vido denegar a Louis Goorge, Socie
dad en Comandita, de Barcelona), au
torización para instalar una máqui
na de retorcer, con destino a su ma
nufactura de lulos.

Be ¡Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muclios afi.ois. 
Madrid, 21 die Noviembre de 1928.

p. D.„
El Director generala

GASTEDO 
&eñor Gobernador civil de Barcelona.

N úm . 119.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-> 
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia ser
vido denegar a D. Francisco Orts Se-, 
aúlveda, de Moneada (Valencia), au
torización para instalar en su fábri
ca de tejidos de yute una sección de 
hilados para hilar yute y yute mez
clado con esparto.

De ¡Real orden lo digo R Y. E. para 
|u  conocimiento y demás efectos. 
J)ios guarde a Y. E. muchos años. 
Jíadrid, 21 de Noviembre de 1928.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO
Jeñor Gobernador civil de Valencia.

N úm. 120.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-, 
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha $er- 
Jido denegar a D. Diego Martín Ve
loz, de Villaverde de Guareña, auto-  ̂
rización para instalar un juego de 
piedras para la moUuración de tri-s 
gos.

De (Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efeetos. 
Dios guarde a V. E. muchos añois. 
Madrid, 21 de Noviembre de 1928.

P. D*
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Salamanca.

Núm. 121.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vidlo denegar a Canet y Sabater, M

Igualada (Barcelona) la prórroga .pa
ra poner en práctica la autorización 
que le fué concedido por Real orden 
de 13 de Abril de 1928 para instalar 
un aparato de destilación de orujo.

De ¡Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de Noviembre de 1928.

P. D.,
El Disector general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona,

Núm . 122.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-* 

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido rectificar la Real orden núme-. 
ro 437, de la Presidencia del Gonce-, 
jo de Ministros, que, autorizaba a 
Preckler y Alemán,y, de Barcelona, 
p ara f abr i car m e t a i en il en d i sin in a, p o r 
no haberse dictado con la tramita
ción reglamentaria correspondiente,, 
y que se tramite la petición inicial; 
publicándose los anuncios para cono
cimiento de los demás industriales 
interesados.

De ¡Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E, muchos añois. 
Madrid, 21 de Noviembre de 1928.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm 123.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-* 

puesta formulada, por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido estimar a B. Nicolás Domínguez 
Hidalgo, de Lagunilla (Salamanca), 
la denuncia contra D. Yíeto-r Gonzá-* 
lez, que ha instalado una fábrica de 
harinas en dicho pueblo sin autori-t 
zación del Comité, por haberse con-» 
firmado por el señor Gobernador eU 
vil no haberse obtenido permiso del 
Comité regulador.

De (Real orden lo digo a Y. E. pará 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos añois. 
Madrid, 21 de Noviembre de 1928. 
Señor Gobernador civil de Salamanca;

o. i:%,
El Director general,

GASTEDO

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI RANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO EXT R A O R D IN A R IO  D E L  M E S  
DEDICIEMBRE DE 1928.

Concurso extraordinario que se pnbli 
ca en virtud de lo dispuesto en e\ 
artículo 43 del Reglamento de 6 dé 
Febrero del año actual (G a c e t a  n ú - .  
mero 4 0 ), para cubrir las plazas que\ 
a continuación se expresan entré, 
individuos comprendidos en los be-* 
neficios que otorga el Real deóveto* 
ley de 6 de Septiembr de 1 9 2 5 .

PROVINCIA DLE GRANADA
a y u n t a m i e n t o  b e  g r a n a d a

Cuerpo- de la Guardia munieipah
Destinos a proveer. — Segunda caté* 

goría.
Diez y seis plazas de Guardias m u -; 

niel pales de Infantería con el haber 
anual de i.825 pesetas.

Dos plazas de Guardias municipales 
de Caballería con el haber anual de 
1.825 pesetas.

Sarán condiciones indispensable» 
para poder tomar parte en este con» 
curso haber cumplido veinticuatro 
años de edad y no exceder de cu aren» 
ta. Tener aptitud física para el cargdi 
y presentar certificado legal de poseed 
una talla mínima de 1,660 metros. Se-? 
rán preferidos los que posean algúii 
idioma. Para los Guardias de Caballé» 
ría, además de estas condiciones, será 
indispensable la procedencia de CueaM? 
pos montados.,

ADVERTENCIAS GENERALES

Primera. Los que deseen tornar* 
parte en este concurso lo solicitarán^ 
por instancia, precisamente dirigida al 
Excmo. Br. Presidente de esta Junta* 
reintegrada con arreglo a la ley del 
Timbre, debiendo tener entrada en I¿ 
misma antes del día 31 de Dieiembré 
corriente, remitiéndola por conducid 
de los Jefes de sus Cuerpos los quig 
estén en servicio activo, y los de lafl 
restantes situaciones militares per é |  
Alcalde del punto de su residenciá, inte 
formando éstos al margen de la refé-s 
rida instancia si observan buena $ 
mala conducta. f

Segunda. Los aspirantes solicitad 
rán con toda urgencia de las Autoría 
dados militares correspondientes, 1$ 
clasificación de servicios a que hac<| 
referencia el artículo 49 del Reglaré 
mentó de 6 de Febrero de 1928 (Ggc'e  ̂
ta número 40), si no hubieran sido yj| 
calificados por esta Junta, a fin de qugj 
dichas Autoridades puedan remitir lá 
documentación militar necesaria pari 
su clasificación. !

Tercera. Los qué soliciten toma® 
parte en este concurso deberán reunir 
las condicionas que se exigen en é |  
anuncio, y los designados para ocu-s 
ngrlo deberán proveerse de certifiefe



Gaceta de Madrid.- Núm.  340 5 Diciembre 1928 1503

do de antecedentes penales, cuya pre
sentación seffá requisito indispensable 
para la  toma de posesión.

Cuarta. Para todo cuanto no se de
talla en estas instrucciones se tendrá 
'en. cuenta lo dispuesto en el Regla
mento de 6- de Febrero último jGACE- 
TA número 40), dictado para aplicación 
'4&1 Heal decreto-ley de 6 de Septiem
bre de; 1925.

Madrid, id  de Diciembre de i 923,—  
■El General Presidente, José 'Vilialba.

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE  
OCTUBRE DE 19.28.

M ekitién nominal de las clases del 
E jé rc ito  y de la Armada propuestas 
para tomar parte en Las oposiciones 
anunciadas en 14 de dicho mes (Ga- 
cssta núm ero  285) pava proveer una 
plaza de Mecanógrafo de la D ipu ta - 

’ eión prov incia l de Málagar dotada 
con el sueldo anual de 2.000 pese-: 
tas.

Sargento licenciada D. Rafael Díaz 
Moya, con i 1-6-27 de servicio- y 6-1-25 
de empleo.

Soboñeial ídem IX Miguel 0tfase.a 
Bonilla, con 1-7-23 de servicio y  Ch5~3 
ide-empleo. :

• Suboficial ídem D. M anuel'. Torres 
López, con 4-3-0 de servicio y- 
cíe empleo. .

Sargento ídem Joaquín Cañizares 
Molina, con 3-6-14 de servicio y  
4-4-15 de empleo.

Cabo Joaquín Rodríguez Bravo, don 
3-0-0 de servicio.

Cabo Jaime Disdier Mít jaría, con 
0-f-Ó de servicio.

Soldado Antonio Jiménez Toval,- con 
2-5-27 de servicio1.

Madrid, 3 de Diciembre de. 1928.— > 
El General Presidente, José Vilialba.

Relación nominal de las clases del 
E jé rc ito  y de la Armada propuestas 
para tomar parte en las oposiciones 
anunciadas en i i de dicho mes (Ga
ceta núm ero 285) para proveer una 
plaza de A u x ilia r delineante de A r 
quitectura del Ayuntamiento de Te
ruel, dotada con el sueldo anual de 
2.000 pesetas.

Sargento licenciado Rufino Pérez 
"Valero, con 3-0-19 de servicio y  0-0-9 
de emtpleo.

Soldado José A. Casinos Muñoz, con 
0-10-0 de servicio.

Madrid, 3 de Diciembre de 1928.—  
E l General Presidente, José Vilialba.

Relación nominal de las clases del 
E jé rc ito  y de la Armada propuestas 
para tomar parte en las oposiciones 
anunciadas en 11 de dicho mes (Ga 
ceta número 285) para proveer una 
plaza de O ficia l segundo de Secre
taría del Ayuntamiento de Almodó 
var del Río (Córdoba), dolada con el 
sueldo anual de 2.000 pesetas.

Soldado declarado inútil por enfer
medad, adquirida en campaña, José 
Urbano Senuiveda, con 0-3-17 de ser
vicio.

Suboficial licenciado D. Manuel Be- 
jarano Benítez, con 1-3-0 de servicio 
y  0-5-0 de Sargento.

Madrid, 3 de Diciembre de 1928.—  
E l General Presidente, José Vilialba.

M INISTERIO DE JUSTICIA Y  CULTO

DIRECCION G E N E R A L  DE A SUN
T OS  JU D IC IALES Y  E C LE S IA ST I

COS

En la Audiencia provincial de B il
bao se baila vacante, por traslado de 
D. José Gisueros Lizandra, la plaza de 
Secretario de la misma, que debe pro
veerse por concurso entre Vicesecre
tarios en propiedad que la soliciten, 
de confomidad con lo prevenido en 
el artículo 2.° del Real decreto de 29 
de Mayo de 1922, en relación con el 
52 de la ley adicional a la Orgánica 
del Poder judicial.

Los aspirantes a esta plaza d irig i
rán sus instancias documentadas al 
Presidente de dicha Audiencia dentro 
del plazo de treinta días naturales» a 
contar desde el siguiente al de la pu^ 
blicación de este anunciQt en la Ga-c 
ceta  d e  Ma d r id .

Madrid, 4 de Diciembre de 1928.—  
•El D irector generá^ €L del Valle.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DILECCION G ENERAL DE e n s e 
¨ÑAn z a  s u p e r i o r  Y s e c u n d a r ia

Incoado ante este M inisterio expe-: 
diente para clasificar como benéfico-: 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Za
ragoza por D. Gregorio Casañal Po-- 
zas,'

Esta Dirección general lía 'dispues
to, en cumplimiento de lo> prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913» conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun-. 
dación e interesados en sus benefi
cios por un término de quince días 
laborables, a contar desde el siguien
te al de la publicación del presente 
edicto en la Gaceta de Ma drid , plazo 
durante el cual se bailará de manL. 
íiesto el expediente de referencia en 
la Sección de Fundaciones benéfico- 
docentes del expresado Ministerio, de 
nueve de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 28 de Noviembre de 1928. 
E l Director general, González O live
ros.

I lmo. Sr.: V isto el expediente ins
truido en este Ministerio sobre pro
puesta de ese alto Cuerpo de la dig
na presidencia de V. I. para que se 
destinen 4.000 pesetas, sobrante del 
crédito de 10.000 que figura en el ca
pítulo 11, artículo 3.°, concepto 5.°

del presupuesto vigente de este De'uj 
parlamento, a la reorganización delj 
taller de imprenta de l o s  Colegio^' 
Nacionales de Sordomudos y  de Cíe-/ 
gos : • ¡

Resultando que el Delegado del T r i- f 
biinal Supremo de la Hacienda públi-d 
ca de e s t e Mlni ? '■ '.o uu. fiesta su 
conformidad con d : f  e r i (la. pro/ 
puesta,

S. M. el Rey (q. I). g.) lia tenido a ( 
bien resolver, de acuerdo con los in-;; 
formes que constan en el expediente/ 
que se autorice a 'ese alto Cuerpo’ 
para destinar 4.000 pesetas del eré-/ 
di lo de 10.000, a que se hace referen-/ 
cia, a la reorganización del taller d®;¡ 
imprenta,, con caracteres para ciegos/; 
de los Colegios Nacionales de Sordo-? ¡ 
mudos y  de Ciegos. j

De Real orden comunicada lo d ig$  
a V. I. para su conocimiento y  eíec-:¡ 
tos. Dios guarde a V. I. murbos años/i 
Madrid, 29 de Noviembre de 1928.— *\ 
El D irector general, González O live1-?1 
ros. !
Señor Presidente del Patronato N á * ;

cional de Sordomudos y de Ciegos/

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS
S. M. el Rey (q. D. g . ) ,  c o n fo r t  

m ándose con Jo propuesto por e s ®  
D irección  genera l y  de acuerdo conj 
lo  in form ado por el Consejo 
Obras públicas, ha tenido a b le#  
d isponer se acceda a lo  so lic itada  
por D. José M aría  Requena, por $$ 
y  en nom bre del Com ité de Estila, 
dio de una autovía M adrid-Sevilla* 
y  au torizarle  para que en el pla-s 
zo de diez y ocho m eses efectúe ejj 
estudio y redacción del proyecto deí 
autovía de M adrid-Sevilla , ajustan-/ 
dose al rea liza rlo  a lo que se conV 
cigna en el artícu lo  57 de la legl 
genera l de Obras públicas y  Re=/ 
glam ento para su ejecución, y  rdesy¡ 
estim ar, por im procedente, la  p e t i 
ción en cuanto se re fiere  a que feU 
le conceda el derecho de tanteo pa’/¡ 
ra la construcción y  explotación  ¿ i ;  
dicha autovía. ¡fj

L o  que de Real orden com unicas | 
da digo a usted para su conoció ] 
m iento y  efectos. D ios guarde a u fe  i 
ted muchos años. Madrid, 29 ¡
Noviem bre de 1928.;—;E1 Directo]? [ 
general, Gelabert. ;
Señor don Anton io M a fia  R equ era^ !

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.

Excmo. S r.: Vista la instancia 
sentada por la Sociedad '‘ Muelles y  
Almacenes de Vapores de pesca 
Pasajes” solicitando se ral dique 
concesión de un depósito de carbón í 
autorizado en 1925 por el D irectorio/ 
Militar, clasificado por el Consejo Ñáis 
cional de Combustibles en la clase D/



1504 5 Diciembre 1928 Gaceta de Madrid.-Núm. 340

y oído el p arece r  de este Consejo; y 
Considerando que por tratarse de 

una concesión olo.rg¿ida por disposi
ciones del Poder público con anterio
ridad a la promulgación del Ileal de
creto-ley 11 úmero i .390, de 15 de Agos
to de 1 927, y de la vigente ley de 
Puertos, y comprendida, por tanto, en
tre las que el párrafo segundo de las 
bases transitorias del citadlo Real de
creto-ley de Ordenación preceptúa que 
serán ratificadas, si estuviesen vigen
tes, no pudiendo ser causa de no ra 
tifica c i ó ii la cláusula de caducidad 
aneja a ésta y a todas las existentes, 
ya que se trata de una nueva ordena
ción que respeta Jos derechos adqui
ridos, como es de justicia,

S. M. el Hoy (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general y con arreglo a la nueva 
ordenación de depósitos flotantes, ha 
tenido a bien elevar a definitiva la 
concesión del depósito terrestre de la 
Sociedad “ Muelles y Almacenes para 
Vapores de pesca en Pasajes”, con las 
mismas condiciones que para los al-* 
macenes- í!otantes preceptúa el apar-: 
lado A de la ileal orden de 21 de Fe
brero (G a c e t a - del 1.° de Marzo) del 
corriente año, y a las que a continua
ción se expresan.* 0 

a) La Empresa concesionaria ha
brá de conservar su carácter de Co
operativa de pesqueros.

. b) Esta concesión queda sometida 
a la cíase D a que se refiere la base 
segunda del Real decreto-ley de Orde-. 
nación de depósitos flotantes, debien-: 
do, por tanto, proveerse de carbón na-, 
cional en la proporción de un veinte 
(20) por ciento (100) del consumo to
tal, según lo dispuesto en lá quinta de 
las bases transitorias del citado Real 
4ecreto-ley de Ordenación,

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura  de Obras públicas de 
esa provincia, el de la Junta del puer
to de Pasajes, el de la Administración 
de Aduanas, Comandancia de Marina, 
el de la Sociedad interesada y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 26 de Noviembre de 
1928.—El Director genera!, Gelabert.
Señor Gobernador civil de !a provin

cia de Guipúzcoa.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA

CONSTRUCCIÓN

S. M. el Rey (q ; D. g . ) , de a cu e r 
do con lo p ropues to  por esta  D i
rección y lo inform ado por el Con
sejo de Obras publicas en pleno, 
se ha  servido adud icar  a D. J o a 
quín G uiral Palacios, vecino de; 
Zaragoza, el concurso  celebrado 
pa ra  ad jud ica r  la ins ta lac ión  del 
a lum brado eléctrico en Arañónos, 
por la cantidad de 802.412,57 pe
setas, con sujeción a las solucio
nes del proyecto presen tado  por el 
proponente  y al pliego de bases del 
concurso, con las modificaciones 
p ro p u es ta s  por dicho Consejo.

Lo que comunico a V. S. p a ra  su 
conocimiento y efectos. Dios g u a r 
de a V. S. m uchos años. Madrid, 
24 dé Noviembre de 1928.—-Él Di
re c to r  general, Faquinéto .
Señor. P res iden te  del Comité eje

cutivo del Consejo Superio r  ¿de 
F e rro ca rr i ie s .

P o r  Real orden de es ta  fecha se 
ha  dispuesto  que la advertencia  que 
se hace en el anuncio publicado en 
la Gaceta de 29 de Noviembre p r ó 
ximo pasado del concurso pa ra  ad -  
judicación de las obras de la sec
ción de Fueng iro la  a Al ge oír as, dei 
fe r ro ca rr i l  de Málaga a Algeceras, 
re la tiva  al derecho de tanteo, se 
rectifique como sigue:

“Se advierte que por Real decre
to-ley do 25 de Septiembre de 1928 
se ha concedido ei derecho de Ltrm 
teo ei\ este concurso a ¿a Compa
ñía, del ferrocaiT.i de Málaga a Al- 
geciras y Cádiz, pe tic ionar ia  del 
p ro y ec to /

P a r a  e jecu ta r  este; derecho sé 
ten d rán  en cuenta  las s igu ien tes  
n o rm a s :

a) Las proposiciones que se 
p resen ten  al concurso se re m it i rá n  
a examen dei Comité ejecutivo del 
Consejo Superior  de F e rro ca rr i les ,  
que después de es tud iadas  de te r
m in a rá  en tre  ellas las que es t im e  
m ás  ven ta jo sas .

b~ Hecha es ta  'selección, sa 
pondrá  en conocimiento, de la Com
pañ ía  in teresada , p a ra  que £n u n  
plazo do ocho días manifieste, so
bre cuáles de dichas proposiciones 
está d ispues ta  a e je rcer  el derecho 
dé tan teo .

c) A continuación, el Comité 
p ropondrá  la adjudicáción que con-: 
si defe m ás conveniente dentro dé, 
las p roposiciones seleccionadas a  
que se refire el p á r ra fo  a ) . ”

Madrid, 3 de Diciembre de 1928. 
El D irec tor  general,  Faquineto .


